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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

J " / 
ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES REQUIERE AL AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE\ 
MODIFICAR _LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DE LA PROPUESTA DE OFj:RTA DE 
REFERENCIA PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO MAYORISTA DE USUARIO VISITANTE 
PRESENTADA POR RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DFC.V. \ 

I 

l. 

11. 

) 

ANTECEDENTES 
\ 

1 

Decreto dé Reforma CÓnstitucional. -EI 11 de junio de 2013, se publicó en el "-
Diario -Oficial de la Federación (en lo sucesivo, el "DOF"), el "DECRETO por 

/ 
_el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 60., 
lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en materidt de telecomunicac/ones" ""'(en ·10 sucesivo, '--el 
1 ' 

"Decreto"), mediante el cudl se creó al Instituto Federal de 
Telecomunicaciones (en1 lo sucesivo, el ''Instituto"), como- ~n órgano 
aurónomo con personalidad jurídica y patrimonio propio, cuyo objeto es el 
des~mollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones cbonforme 
a lo dispuesto en la propia Constitución Política de los Estados U/oic:i0s 
Mexjcanos (en lo sucesivo, la "Constitución") y en los términos que fijen las 
leyes, teniendo a su cargo la regulación, promoción y supervisión del uso, 
apróvechamient0 y explotación del espectro radioeléctrico, las redes y la 
prestación de los servicios de radiodifusiÓn y telecomunicaciones, así como 
del acceso a intr6estructura activa, pasiva y otros insumos'' esenciales, 
garantizando lo establecido en los artículos 60. y 7o. de la Constitución. 

1 \ 

El artículo Octavo Transitorio, fracción 111, del Decreto, confirió la atribución 
al Instituto para --- determinar la existencia de Agentes Económicos 

\ ' 

Preponderantes en los sectores de radiodifusión y de telecomunicaciones, 
e imponer las meaidas necesarias para evitar que se afecte la competencia 
y la libre concurrencia y, con ello! a los usuarios finales. 

) / f 

/ / 

D~terminaclón del Agente Económico--Prepond'erante. Con fecha 6 de 
ma~zo -de 2014;-el Pleno del Instituto en su V Sesión Extraordinmia, aprobó 
por acuerdo P/IFT/EXT/060314/76 la "RESOLUCIÓN MEDÍANTE LA CUAL EL 

PLENO DEL INSTl~UT9 FED_ERAL DE TELECO~UNICACIONES D~TERMIN_t; AL 
GRUPO DE INTERES ECONOMJCOrDEL QUE1FORMAN PARTE AMERICA f00VIL 

S.A.B. DE C. V , TELÉFONOS DE MEXICO, S.A.B. DE C. V, TELÉFONOS DEL 

NOROESTE, S.A. DE C. V., RADIOMÓVIL DIPSA, 5.A.B. DE C. V., GRUPO CARSO, 
I ,_ 
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S.A.B. DE C. V., Y GRUPO FINANCIERO INBURSA, S.A.B. DE C. V., COMO-AGENTE 
• L 

ECONOMICO PREPONDERANTE EN EL SECTOR DE TELECOMUNICACIONES Y 

LE IMPONE LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA EVITAR QUE SE AFECTE LA 

COMPETENCIA Y LA LJJ3RE CONCURRENCIA."_(en lo sucesivo, la "Resolución 
AEP"). \ 

En la Resolución AEP el Pleno emitió el Anexo l denominado "MEDIDAS 

RELACIQNADAS CON INFORMACIÓN, OFERTA Y CALIDAD DE SERVICIOS, 

ACUERDOS EN EXCLUSIVA, LIMITACIONES AL USO DE EQUIPOS TERMINALES 

ENTRE REDES, REGULACIÓN ASIMÉTRICA EN TARIFAS E INFRAESTRUCTURA DE 

RED, INCLUYENDO LA DESAGREGACIÓN DE SUS ELEMENTOS ESENCIALES Y, EN 

SU CASO, LA SEPARACIÓN CONTABLE, FUNCIONAL O ESTRUCTURAL AL 

AGENTE ECONÓMICO r PREPONDERANTE, EN LOS SERVICIOS DE 

TELECOMUNICACIONES MÓVILES" (en lo sucesivo, las "Medidas tv;lóviles"). 
\-

Asimismo, emitió el Anexo 2 denominado "MEDIDAS RELACIONADAS CON 

INFORMACIÓN, OFERTA Y CALIDAD DE SERVICIOS, ACUERDOS EN 

EXCLUSIVA, LIMITACIONES AL USO DE EQUIPOS TERMINALES ENTRE REDES, 

REGULACIÓN ASIMÉTRICA EN TARIFAS E INFRAESTRUCTURA DE RED, 

INCLUYENDO'LA DESAGREGACIÓN DE SUS ELEMENTOS ESENCIALES Y, EN SU 

CA_$0, LA SEPARACIÓN CONTABLE, FUNCIONAL O ESTRUCTURAL AL AGENTE 

ECONÓMICO PREPONDERANTE, ) EN LOS SERVICIOS DE 
- - . I 

TELECOMUNICACIONES FIJOS" (en lo sucesivo, las "Medidas Fijas"). 

111. , Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. Con fecha 14 de julio 
de 2014, se ~ublicó en el DOF el "DECRETO por el que se expiden la Ley 

Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley\ del Sistema Público 

de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, __ a(jicionan y derogan 

diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión", 
~ 1 

(en lo sucesivo, el "Decreto de Ley") entrando en vigor la Ley Federal de ' 
Telecomunicaciones y Radiodifusión (en 10 sucesjyo, la "LFTyR") el 13 de 
agosto del 2014. 

r 
IV. Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones. El 4 de 

----- 1 septiembre d~_2014 se publicó en el DOF el "ESTATUTO Orgánico del Instituto 

Federal de Telecomunicaciones" (en lo sucesivo, el "Est~!yto"), mismo que 
entró en vigor el 26 de septiembre de 2014 y fue modificado el 17 de octubre 
de 2014. 

" 2 

( 

\ 

._/ 



\ 

/ 
( ' 

/ 

\ 

v. 

VI. 

VII. 

\._ 

--
VIII. 

/ 

lf 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUN ICACIONES 

/ 

) / 
Primera Oferta de Referencia. El 5 de noviembre de 2014, Pleno del Instituto 
en su XVI Sesión Ordinaria mediante Acuerdo P/IFT/051114/374, aprobó la / 

\ 

"RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO /EDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES AUTORIZA LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DE LA 
OFERTA DE REFERENCIA PARA LA PkESTACION DEL SERVICIO MAYORISTA DE \ 
USUARIO VISITANTE PRESENTADA POR RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C. V." 

- j 

/ 
1 

Propuesta de Oferta Referencia. Mediante escrito presentado en la Oficialía 
de Partes del Instituto el 30 de junio de 2015 por Rad~móvil Dipsa, S.~. de 
C.V., (en 1.o sucesivo, "Telcel") como parte del Agente Económico 
~reponderante (en lo sucesivo, el "AEP"), en término~ de la- medida 
~-- J 

Decimosexta de las Medi<;Jas Móviles, solicitó al Instituto la revisión y 
aprobación de los documentos relativos a la "OFERTA DE REFERENCIA PARA 
LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO MAYORISTA DE USUARIO ¡VISITANTE" de Telcel, 
respecto del periodo comprendido del l de · enero de 2016 al 31 de -~
diciembre ge 2017/ (en lo sucesivo,<fo "Oferta -de Referencia de Usuario 

J / - ) 
Visitante"). , ! / 

\, ':__ /_/ ~ 

Consulta Pública. El 10 de julio de 2015, el\Pleno del Instituto en su XV Sesión " 
Ordinaria _./media_nte Acuerdo P/IFT/100715/217 determinó soryieter a 

. consulta públicá por un -~lazo de treinta días naturales contados a partir del 
día hábil siguiente al de su publicación en el portal de Internet del Instituto, 
las propuestas de Ofertas ,de Referencia presentadas '\por el AEP; en este ,,.,. 
sentido la consulta pública de mérito se realizó del 14 de julio al 12 de agosto 
de 2015. 

1 

J 1 

Requerimiento al AEP. Mediante oficio IFT /221 /UPR/DGCl/039 /2015 deJecha 
15 de julio de 2015, se requirió a Telcel para que en un término no mayor a 

--- quince días hábiles contados a partir del día siguiente a aquel en que --
sl::Jrtiera efectos legales la notificación del citado oficio, proporcionara _9 
este Instituto la información descrita en dicho ofic io (en lo sucesivo, el "Oficio 
de Requerimiento"). 

\ 

) 

/ El 18 de agosto de 2015, T elcel entregó ante la Oficialía de Partes del Instituto 
escrito mediante el cual solicitó se le otorgara una -prórroga al plazo 
establecido en el Oficio de Requerimiento. En respuesta a su petición, éste 

.._ Instituto otorgó a Telcel mediante oficio IFT/221/UPR/DGCl/051/2015 de 
) 
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fecha 21 de agosto de 2015 una prórroga de tres días hábiles para dar 
cumplimiento al Oficio de Requerimiento. 

\ /' 

El 27 de agosto de 2015, T elcel presentó ante la Oficialía de Partes de este 
Instituto escrito mediante el cual dio respuesta a lo solicitado en el Oficio de 
Requerimiento. 

\ 
En virtud de los citados Antecedentes, y 

CONSIDERANDO J 

' 
PRIMsR0.7 Competencia del Instituto. De conformidad con el artículo 28, párrafos 
décimo qyinto y décimo -sexto de la Constitución, el Instituto tiene a su cargo la 
regulación, promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y explotación del 
espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de los servicios de radiodifusión y 
telecomunicaciones,-así como del acceso a Infraestructura activa, pasiva y otros 
insumos esenciales. Asimismo, es __ autoridad en materia de competencia 
económica de los sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, por_ lo que en 
éstos regulará de forma asimétrica a los participantes en estos mercados con el 
objeto de eliminar eficazmente las barreras a la competencia y la libre 
concurrencia; impondrá límites a la coricentración nacional y r1gional de 
frecuencias, al concesionamiento y a la propiedadl cruzada que/contrÓie varios 
medios de comunicación que sean concesionarios de radiodifusión y 
telecomunicaciones que sirvan a un mismo mercado o zona de cobertura 
geográfica, y ordenará la desincorporación de activos, derechos o partes 
necesariat para asegurar el cumplimiento_pe estos límites, garantizando con ello 
lo dispuesto en los artículos_óo. y lo. de la Constitución. ( 

/' ~ 

Ahora bien, en cumplimiento a lo establecido eíl_ el artículo Octavo Transitorio, 
fracción 111 del Decreto y mediante la Resolución AEP, el Instituto determinó la 
existencia de Ag~ntes Económicos Preponderantes en los sectores de radiodifusión 
y de telecomunicaciones, e impuso las medidas necesarias para evitar que se 
afecte la competencia y la libre concurrencia y, con ello, a los usuarios finales. __ / 

Dichas medidas incluyen las Medidas Móviles y Medidas Fijas, mismas que están 
\ relacionadas con información, oferta y calidad de servicios, acuerdos en exclusiva, 

limitaciones al uso de equipos termJnales ¡entre redes, regulación asimétrica en 
tarifas e infraestructuras de red, incluyendo la desagregación de\sus elementos 
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esenciales y, en su caso, la sepa/ación contable, funcional o estruct'Ural áe dichos 
' ( agentes. \ ¡ 

'---

Asimismp, el artículo Trigésimo Quinto Transitorio del Decreto de Ley dispone que 
las resoluciones administrativas que el Instituto hubiere emitido Rreviamente a la 
entrada en vigor del mismo en materia de prepo~derancia, continuarán surtiendo 
todos sus efectos, por lo que la Resolución AEP y sus anexos se encuentran vigentes. 

/ 

úr - \ 
SEG NDO. Medidas. En el caso particular de los servicios de telecomunicaciones 
móviles, uno de los elementos importantes en la prestación de los servicios y que 
los usuarios consideran para su contratación es pÓder acceder a los servicios de la 
red desde cualquier punto del área de cobertura donde sea técnicamente 

/ 
factible._~Si un número suficiente de usuarios demandan el servicio en un 
determinado punto, entonces el concesionario proporcionará la cobertura en esd1 

localizqción. 

Asimismo, a medida que se incrementa el número de usuarios en una determinada 
localización, el concesionario deberá extender el área de cobertura y 
proporcionar un nivel de calidad aceptable. En este sentido, en g_lJsencia de 
esquemas regulatorios que permitan a un operador extender su área de cobertura 
utilizando servicios proporcionados por otros conc~sion"arios, el operador de 
servicios móviles únicamente puede prestar servicios en el área en que tengg 
cobertura, lo ~ue viene determinado por su estrategia de despliegue de red. 

Por lo anterior, se- establecieron un conjunto de medidas al AEP que permitan la 
implementación de acuerdos del Servicio May6rista de Usuario Visitante o 
itinerancia a nivel nacional (roaming nacional) a fih de reducir las asimetrías en la 
cobertura de las redes de los distintos operadores móviles, fomentando así una 
mayor competencia tanto a nivel mayorista como minorista, una mdyor 
penetración de los~s~rvicios móviles, así como eliminar la distorsión qu~ discrimina 
entre usuariQS__ con base en la pertenencia a una u otra red móvil. 

' 

Estas me~idas generan incentivos para la entrada de nuevos participantes al 
mEi?rcado y la expansión de los existentes, quienes tendrán una reducción en los 
costos y riesgos de inversión, lo que les permitirá ofrecer rápidamente servicios 
móviles de fGFma competitiva, antes de que hayan d~splegado completamente 
su red. 
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En ese sentido, la Medida Primera contenida en las Medidas Móviles establece que 
las mismas serán aplicables al Agente Económico Preponderante en el se-ctor de 
telecomunicaciones a través de suf integrantes que cuenten con títulos de 
concesión de Red Pública de Telecomunicaciones, (entre otros supuestos). En el 
caso de Telcel es concesionario de una Red Pública de Telecomunicaciones y por 

\ 

tanto obligado al cumplimiento de las medidqs a-que se refieren las Medidas 
Móviles, para mayor referencia, la Medida antes indicada es de la literalidad 
siguiente: 

1 "PRIMERA.- Las preserytes medidas serán aplicables al Agente Económico 
r Preponderante en el sector de telecomunicaciones a través de sus integrantes que 

- J 

cuenten con títulos de concesión de Red Pública de Telecomunicaciones o que sean 
propietarios o poseedores de Infraestructura Pasiva, así como de Jos que lleven a cabo 
las actividades reguladas en el pr~sente instrumento. ,, 

/ 

En el mismo sentido, el Instituto estableció la Medida Duodécima que a la letra 
' 

_ s7ñala: 

J ' 
"DUODÉCIMA.- El Agente Económico Preponderanté deberá proveer el Servicio 
Mayorista de Us,uario Visitante a los Concesionarios Solicitantes, permitiendo el acceso 
a todos Jos elementos de red, recursos asociados, seNicios, programas informáticos y 
los correspondientes sistemas de información que sean necesarios para la prestación 
de dicho seNicio a los Usuarios finales del Concesionario Solicitante, Jos cuales se 
deberán proporcionar de manera agregada o desagregada según como sean 
solicitados. " f' ' 

1 

Con lo cual se estableció indubitablemente la obligación del Agente Económico 
Preponderante de prestar el servicio de Usuario Visitante. / 

/ 

Cabe destacar que las concesiones únicas surgen COl1J9 figura legal en la LFTyR, y 
- estas pueden sustituir a los títulos de concesió-(1 de red pública de 

telecomunicaciones, por lo que los servicios ofertados pqr_ el AEP deberán hacerse 
extensivos a los sujetos que cuenten con concesiones únicas. 

( 
- I 

/ 

JERCERO.- Oferta de Referencia para la prestación del Servicio Mayorista de 
Usuario Visitante presentada por el AEP. La Oferta de Referencia para la prestación 
del Servicio Mayorista de Usuprio Visitante (en lo \Sucesivo, - la "Oferta de 
Referencia") tiene por objeto poner a disposición de los Concesionarios Solicitantes 
los términos y condiciones en los que el AEP, ofrecerá el servicio de usuario visitante, 
con lo cual los Concesionarios Solicitantes contbrán con la información necesaria 

\ 6 

/ 

) ___,, 

/ 

/ 

/ 



/ 

•' , , I 

\ 

if t 
INSTITUTO FEDERA L DE 
TELECOMUNICACIONES 

que les permita llevar la, utilización de dicho servicio, en términos no discriminatorios 
y con la suficiente información. \ " 

~ 

La Oferta de Referencia presentada por el AEP y revisada por el lns~tuto otorga 
certeza en la provisión del servicio mayorista de Usuário Visitante, ya que el 
Coocesionario Solicitante tiene conocimiento de los términos y condiciones en los 
cuales se prestará el servicio. 
- - 1 J 

La supervisión del Instituto tiene comc:i propósito que los' servicios mayoristas sé 
presten de manera justa y equitativa, evitando incurrir en prácticas 
anticompetitivas en la prestación <Zle los mismos, por lo que\' se hace necesario que 

\ 1 

el Instituto pueda solicitar y realizar mo~ificaci6nes a las Ofertas de Referencia para 
asegurar que/ los términos y condiciopes que se establezca~ permitan mejorar l,a 
competencia en el mercado y conseguir mejores condiciones de-calidgd y precio 
poro los consurlnidores. 

En virtud de lo anterior, es que el lnstitutq,estableció la Medida Decimoséxta de las 
Mediq9s Móviles, la cual Q la letra señala lo siguiente: 

/ 
. "DECIMOSEXTA.- El Agente Económico Preponderante deberá presentar para 
aprobación del lnstitutp, a más tardar el 30 de }¡¿ojo del año que corresponda, una 
propuesta-de Oferta de Referencia para la prestación del Servicio Mayorista de 
Usuario Visitante, una propuesta de Oferta de Referencia para la c<ÍJmercializac ión o 
reventa del seNicio por parte de los Operadores tvJ,óviles virtuales, y una Oferta de 
Referencia de Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva. Dicha~ofertas 

, deberán contener cuando menos lo siguiente: 
"--

{ 

/ 

\_ 

a) La i'2~ormoción de las tecnologías disponibles en su red a que se \efiere la 
medida Decimoctava. \ \ 

1 
b) Los Puntos de lnterconexióh a que se refiere la medida Vigésima quinta. 

\. 

c) Los mapas del área de cobertura a que"se refiere la medida Vigésima 
séptima. 

( '.. . 

d) Las características y normativa técnica / íe la Infraestructura a que se refiere 
la Medida Trigésima tercera. 

e) Los procedimientos para la s0licitud de seniicios, reparación de 1 fallas, 
mantenimiento y gestión de in<(idencias a-qy_~ se refiere la Medida Trigésima cuarto. 
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f) Los parámetros e indicadores de caiÍciad de servicio a los que se refiere la 
Medida Trigésima quinta. 

g) Los procedimientos, información, condicione~ de ___ calidad, penas 

r::;bnvencionales y demás que sean necesarias para la correcta Prest6ción del Servicio 
Mayorista de Usuario Visitante, de la comercialización o reventa del servicio por parte 
de los Op'eradores Móviles Virtuales y del Acceso y Uso Compartido de Infraestructura 
Pasiva. 

,,-- -

h) Las demás que sean neces9[ias para la correcta prestación de los seNicios. 

La vigencia de las Ofertas de Referencia será de dos años_calendario, que iniciará el 
1°. de enero del año inmediato siguiente a aquel en que se exhiba para autorización 
las propuestas respectivas, y se renovarán en la misma fecha. 

/ 

El Agente Económico Preponderante no podrá establecer condiciones que inhiban 
la competencia en la prestación de los servicios ob)eto de las Ofertas de lJ,,.eferencia, 
cualquier requisito que no sea necesario para la eficiente prestación del seNicio, ni: 

( / 

• Aplicar condiciones discriminatoriGJs y/o abusivas en la prestación de /Ós 
servicios, por lo que deberán ofrecer los mismos precios, términos, condiciones 
y -descuentos establecidos en las Ofertas de 

1 
Referencia a cualquier 

Concesionario Solicitante u Operador Móvil Virtual qLf_e se lo requiera. 

~ • ,,,- Aplicar términos y condiciones a sus pr6pias operaciones, subsidiarías o filiales, 
/ o empresas que pertenezcan al mismo grupo de interés económico distintos 

a los establecidos en las Ofertas de Referencia. 

• 

• 

Condicionar la provisión de los servicios a comprar, adquirir, vender o 
proporcionar otro bien o servicio a

1
dicional o diferente de aquel. , 

Sujetar la provisión de los servicios a la condición de no adquirir, vender, 
comercializar o proporcionar los servicios proporcionados o comercializados 
por un tercero. 

El Instituto requerirá al Agente Económico Preponderarite modificar los té(minos y 
condiciones de las Ofertas de Referencia cuando no se ajusten a lo establecido en 
las presentes medidas o a su juicio no ofrezcan condiciones que favorezcan la 
competéncia en el sector, a más tardar el 10 de septiembre del año de la 
presentación de las Ofertas de Referencia. 

Lo anterior con independencia de que, a efecto de allegarse de /Os elementos de 
convicción que estime necesarios, el Instituto pueda requerir la documentación o 
información que estime relevbnte, la que deberQ_,proporcionársete\ dentro de un plazo 
de quince días hábiles. "' 
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( 

En caso de que el Agente Económico Preponderante no proporcione la información 
) a que hace refere_ncia el p~rtafo inmediato anterior, el Instituto evaluará las 

pro¡jÚestas de las Ofertas de Referencia con la Información que disponga, ello con 
independencia de las san<:<iones que resulten aplicables. 

'\----

/ 

• 1 

El Agente Económico Preponderante, deberá presentar nuevamente al Instituto las 
propues(as de Ofertas de Referencia con las modificaciones solicitadas por el Instituto, 

' ' ' a más tardar el 30 de octubre del año de su preser;¡J:ación. 

1 

En caso de que las nuevas propuestas de Ofertas de Referencia no se ajusten a lo 
establee/do en las presentes medidas el Instituto las modificará en sus términos y 
condiciones. 

El_Agente Económico Preponderante, publicará las Ofertas de Referenc/G autorizadas 
por el Instituto a más tardar el 30 de noviembre del año de su presentación en su sitio 
de Internet, y dará aviso de la emisión de las Ofertas de Referencia_~n dos diariosde -
circulación nacional. El Instituto publicará las Ofertas de Referencia en su -sitio de 
Internet. 

( 

En caso-de que el Agente Económico Preponderante no s©meta a consideración d'el 
Instituto las Ofertas de Referencia dentro de los plazos seoalados o no publique las 
Ofertas de Referencia autorizadas por el Instituto en el plazo previsto en el párrafo 
anterior, éste emitirá las reglas conforr:ne a las cuales deberán prestarse el SeNicio 
Mayorista de Usuario Visitante, la come'!¿ialización o reventa c;e1 seNicio por parte de 
los Operadores Móviles Virtuales, y el Acceso y Uso Compartido de Infraestructura 
Pasiva, según sea el caso. J 

\ 

La aplicación de la presente medid6 no podrá sujetarse a lavceptación de condición 
adicional alguna por parte del Concesionario Solicitante . o del Operadf?r Móvil 
Virtual. " i "-

---- / 

\ 
\___ 

- / 
Por otra parte, e l Instituto 1consideró necesario dotar de certeza jurídica a los/ 

' 

Con_gesionarios Solic itantes que 'requieran los servicios mayoristas del AEP, así como 
a l propio AEP; es por e llo que en la Resolución AEP se estimó convenient~ la 
existencia de un Convenio por medio del c ua l se formalice la re lación contractua l ; 
y que aaemás sea revisado por este Instituto, para con ello dotar de seguridad a 
los -/Concesionarios Solicitantes "respecto de los serv1c1os que le sean 
proportionados y que n~ _ se incurra en prácticas con!f arias a la sana 
competencia; asegurando con ello términos y condiciones justas y equitativas._ 

-- \ 

Lo anterior, quedó plasma~o en la Medida Decimoséptima, que d io letrO seRala: 

-------
\ 

/ 
9 

I 
1 
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-
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\ 
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\ 

\ 

/ 
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"DECIMOSÉPTIMA.- El Agente Económico Preponderante deberá suscribir un 
/ Convenio de Servicios Mayoristas de Usuario Visitante, un Convenio de 

comercialización o reventa de servicios, así como un Convenio para el Acceso y úso 
Compartido de Infraestructura Pasiva, previamente a la pfestación de los serviéios, 
dentro de Jos quince días siguientes a los que le sea presentada Ja solicitud. Dichos 
conveoios deberán reflejar lo establecido en las presentes medidas y en las Ofertas 
de Referencia, así como, incluir las compensaciones existentes por incumplimientos y 

- - todas aquellas condiciones que otorguen certeza en Ja prestas;ión de los seNicíos 
contratados, incluyendo plazos mínimos de permanencia. Un ejemplar de los rr¡ismos 
deberá remitirse al Instituto. 

/ 
' -Los modelos de Convenio deberán ser presentados como parte de las Ofertas de 

Referencia por lo que quedarán sujetos al tratamiento previsto en la Medida 
Decimosexta. ,, 

De esta forma se observa que en cumplimiento a las Medidas Decimosexta y 
Decimoséptima de las Medidas Móviles, la Oferta de Referencia presentada por el 
AEP

1
deberá ser aprobada por el Instituto, pues éste tiene la obligación de vigilar 

en todo momento que dicha Oferta cumpla con lo establecido en las Medidas 
Móviles. De esta forma, el Instituto cuenta con la facultad de requerir al AEP 
modificar los términos y condiciones de la misma, cuando a-su juicio no se ajustE?n 
a lo establecido en las Medida~ Móviles o no ofrezc<pn condiciones que favorezcan 
la competencia en el sector. 

CUARTO.- Consulta Pública. En términos del artículo 51 de la LFTyR que señala la 
posibilidad de que el Instituto lleve a cabo consultas públicas en cualquier caso en 

. r -
el que el Pleno determine, y de conformidad con lo señalado en el Antecedente 
VII, el Instituto sometió a consulta pública la Oferta de Referencia de Usuario 
Visitante de T elcel. 

/ \ 

/ 

---
La consulta pública tuvo como fin que el Instituto tuviera conocimiento de las 
opiniones de los integrantes de la industria derivado de que son ellos quienes 

1 

intervierren en la operación de las redes-- públic<Ds de telecomunicaciones, 
prestación y comercialización de lbs servicios; ello sin perder de vista que ante la 
diversidad d,e intereses comerciales prevalecientes en la industria es el órgano 
regulador quien en última instancia está encargado de determinar las condiciones 
bajo las cuales se deberán de prestar los servicios evitando que se afecte la 
competencia y la libre concurrencia. 

/ 
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Dicha consulta tuvo una duración de 30 días naturales y se llevó a cabo bajo los 
/ / . 

principios de transparencia y participación ciudadana. Como consecuencia, se 
recibieron diversos comentarios, opiniories y pn::>puestas. 

--
El Instituto en términos de sus atribuciones, ha valorado debidamente las 
manifestaciones que se recibieron durante dicho proceso teniendo mayor 
conocimiento de las necesidades de la industria referentes a los servicios materia 
de la Oferta d~'Referencia presentada por el AEP. ,_ 

QUINTO.-Análisis de la Propuesta de la Oferta de Referencia para la prestaéiOn del 
Servicio Mayorista de/ Usuario Visitante y su modelo de Convenio. Se observa que 
en cumplimiento a las Medidas_Decimoséxta y Decimoséptima de las Medidas 
Móviles, la Oferta de Referencia y el modelo de Convenio deberán de ser 
aprobados por el Instituto, plÍes éste tiene la obligación de vigilar en todo 
momento que dichos documentos autorizados cumplan con lo establecido en las 
~ ~ -
Medidas Móviles. En consecuencia, el Instituto cuenta con la facultad de requerir 
al r AEP m~dificar los términos y condicJ9nes de la Propuesta de Oferta de 
Referencia y el modelo de Convenio cuando a su juicio no se ajusten a lo 
establecido en las Medidas Móviles o no-ofrezcan condiciones-que favorezcan la 
competef-"i'da en el sector. ---.. 

/ 

Po~ ello, a continuación se procede a analizar aquellas condiciones contenid,as en 
1 ' 

la Propuesta de Oferta de Referencia y en el modelo de Convenio presentados 
/ ~ 

por el AEP, por lo qoe 
1

hace a aquellas situaciones que no se ajustan a lo 
establecido en las Medidas Móviles o

1 
que a juicio del Instituto no ofrecen 

condiciones favorables para Id, competencia en el sector, así como que no se 
establezcan condiciones que inhiban__Jp competencia, ni que sOlicite ~quisitos que r 
no sean necesarios para la eficiente prestación del servicio, que ne existan 
condiciones discriminatorias y/o abusivas en la prestación de los mismo. - , ,,, 

8or lo que este lnstitutó r~quiere al AEP, entre otras ;os_gs, qu~_ sus términos y 
condiciones generen certeza, sean claras, proporcionales, no abusivas, 

)equitativas, recíprocas, reduzcan asimetrías de información, no discriminen" y 
\ favorezcan la cófnpetencia. 

--~ 

~ --
Dad o lo ant~rior, el Instituto requiere ql AEP que cualquier modificación solicitada 
en los siguientes apa~ados sea ref!ejada a lo largo de los documentos que 
integrdrán la Of~rta de Referencia que presentará el AEP a _más tardar el 30 de 

( 

\ 
\ 
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octubre del presente año para la autorizació n o modificación de sus términos y 
1 

condic iones por parte de l Instituto. 
\ 

5.1 Comentario general. De la lectura re'alizada a la Oferta de Referencia poro la 
prestación del Servicio Mayorista de Usuario Visitante así como del Convenio se 
observa que se reali~an diversas referencias a la Comercialización o Reventa de 
Servicios por parte de los _Operadores Móviles Virtuales, por lo que, este Instituto 
requiere que Telcel modifique todas las referencias señaladas, .toda vez que se 
trata de la Oferta de Referencia para la p restación del Servicio Mayorista de 
Usuario Visitante, y no de la Oferta para la Comercia lización o Reventa de Servicios 
por parte de los Operadores Móviles Virtuales. 

5.2 Vigencia de las Tarifas. En el-numeral 4. 1.2 de la cláusula Cuarta de la Oferta 
de Referenc ia de Usuario Visitante, Te lcel esta blece lo siguiente: 

\ 

"Te/ce/ y el Concesionario están de acuerdo y reconocen que la vigencia de las 
Tarifas será aquella que las Partes convengan para determinado periodo, conforme 
se establezca en el Anexo 111 Precios y Tarifas del presente Convenio. En relación con 
lo anterior, queda entendido y aceptado que la prestación de los SeNicios de Ja 

- Oferta estará supeditadq .en todo momento a la existencia de Tarifas vigentes. 

Previamente a la terminación de la vigencia de las Tarifas, Te/ce/ y el Concesionario \ 
podrán negociar de buena fe y convenir nuevas Tarifas por la prestación de Jos 
SeNicios, conforme al siguiente procedimiento: 

\ 

Transcurrida la mitad de la vigencia d el Convenio, las Partes, iniciaran el periodo de 
negociación de Tarifas de acuerdo con lo establecido en la normatividad vigente 
a fin de determiaar las Tarifas que serán aplicables al término de la Oferta ("Nuevas 
Tarifas"). Si al término del periodo de negociación, las Partes no hubieren llegado a 
un acuerdo respecto de las Nuevas Tarifas, cualquiera de ellas podrá solicitar al 
Instituto que determine las Nuevas Tarifas. Si al término de la vigencia del Convenio 
no existe acuerdo o resolución, Te/ce/ ces'brá la prestación de los SeNiclos, sin 1 

responsabilidad alguna a su car~o, salvo que el Concesionario le solicite por escrito 
en términos del Anexo X Formato de Prórroga del Convenio del presente Convenio, 
la continuación de los SeNicios. 

'-. 

El Concesionario acepta y reconoce que se encuentra prestando Jos Servicios de la 
Oferta a sus Usuarios finales con base en las Tarifas del Anexo 111 Precios y Tarifas, 
mismo que fue prorrogado en términos del Anexo X Formato de Prórroga del 
Convenio. En caso de que el Instituto determine mediante resolución las Nuevas 
Tarifas dentro de algún periodo de duración de las prórrogas, las Partes se regirán 
por éstas al momento de que surta efectos Ja resolución. 

\ 

/ 
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Las Tarifas que hubiesen estado en vigor el día inmediato anterior a la fechD en que 
formalmente hubiese termin'ádo la vigencia que las Partes caovinieron mediante -¿;-¡ 

Anexo 111 Precios y Tarifas del presente Convenio, serán aquellas que subsistirán 
"' durante la prórroga solicitada por el Concesionario en términos del Anexo X Formato 

- / 
__ de Prórroga del ·convenio y tendrán uoa vigencia de 60 (sesenta) días naturales, 

prorrogables por el número de veces que el Concesionario Jo requiera por escrito en 
los mismos' términos. " 

1 , 

Al efecto se señala que la Medida Sexagésima y se'ptuagesi~a Quinta establecen 
__ Jo siguiente: ' '---

"SEXAGÉSIMA.-L!as tarifas aplicables qjos Servicios tyJayorlstas de Usuario Visitante se 
negociarán entre el Agente Económico Preponderante y el Concesionario 
Solicitante. 

Transcurridos sesenta días' naturales contados a partir del Ínicio de las negociaciones 
sin que las partes hayan celebrado un acuerdo, o antes si así lo solicitan ambas 
partes, el Instituto deflermlnará mediante una metodología de costos incrementales 
promedio de lorgo plazo las tarifas aplicables, mismas que considerarán el pÚnto de 

'-· en~r~ga del tr~fico del Servicio Mayorista de Usuario Visita__nte al Concesionario 
So/1c1tante. ~ - '--

Las tarifas negocjgidas entre las partes o d_eterminadas por el lnstitujo deberán __, \ 
formar r::.arte del Convenio de Servici6 't1ªYfJrista de Usuario Visitante, dicha 
informacion será considerada1 de carácter publico. " 

1 

"( .. .) SEPTUAGÉSIMA QUINTA. - En caso de que se suscite un desacuerdo sobre l?s 
tarifas aplicables a los servicios objeto de las presentes medidas, el Instituto, una vez 
analizadd( Ja solicitud, podrá orqenar al Agente Económico Preponderqnte a 
otorgar la prestación de los servicios o el acceso' a la infraestructura materia de la 
controversia, con independencia de que el Instituto resuelva con posterioridad sobre 

) las tarifas respectivas, a condición de que se le otorgue una garantíqpara asegurar 
el cumplimiento de las obligaciones contractuales. " 

/ 

Este Instituto advierte que en las Medidas Móviles de la Resolución qe AEP, se 
estipulan los principios a f~n de que los concesionarios convengan las tarifas

1 

correspondientes en términos de las disposiciones aplicables er;i la materia, de 
acuerdo a las mejores prácticas internacio~ales. En caso de que los éoncesionarios 
no lo~ren convenir las tarifas aplicables al Servicio Mayorista de Usuario Visitante, 
podrán ejercer su derecho de solicitar la intervención del Instituto para resolver las 
mismas, en términos de las Medidas SexagésimÓ y Septuagésima Q~inta de las 
Medidas Móviles. 
J ( 
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Ahora bien, es de precisarse que las Medidas Móviles son de interés público toda 
' ./ 

vez que las mismas tienen el objeto de promover la competencia en la prestación 
de seNicios de telecomunicaciones; en este sentido, no obstante que se prevén 
los elementos económicos para su prestación, sí se co~t9impla que se puedan 
suscitar desacuerdos entre el Agente Económico Preponderante y los 
Concesionarios Solicitantes referen!~- a aspectos tarifarios, por lo !que ante esa 
situación y a efecto de salvaguardar la aplicación de las Medidas, Telcel deberá 
considerar que sea el Instituto quién resuelva los mencionados desacuerdos. 

Lo anterior, quedó previsto en las Medidas Móviles al considerar que ante un 
desacuerdo sobre las tarifas aplicables a los servicios, objeto de las medidas 
referidas, el Instituto, una vez analizada la solicitud, podrá ordenar al 'Agente 
Económico- Preponderante otorgar la prestación de los servicios materia de la 
controversia, con 'independencia de que el Instituto resuelva con posterioridad -~ 
sobre las tarifas respectivas, a condición de que se le otorgue una garantía para 
asegurar el cumplimiento de las obligaciones contractuales. 

Dicho lo anterior, de la revisión a la cláusula 4. 1.2 del Convenio de Telcel, éste 
condiciona la prestación de los Servicios de la Oferta a ló existencia de tarifas 
vigentes, es decir, en la fecha en la que las tarifas expiren, Telcel cesará la 

'---

~~7::~ción de -IGs Servicios de la J Oferta, sin responsabilidad alguna a cargo de 

-' ( 

En consecuencia, el Instituto requiere al AEP modificar la redacción al párrafo 
segundo del numeral 4. l .2 con el propósito de apegarse a lo establecido en la 

\ 

Medida Septuagésima Quinta de las Medidas Móviles, señalando la posibilidad de 
/ 

que en caso de desac_uerdo, el Instituto podrá ordenar al AEP la prestación de los 
Servicios Mqyoristas de Usuario Visitante vez analizada la solicitud, 
independientemente de que -resuelva con posterioridad sobre \las tarifas 
respEÍdivas, a condición de que se le otorgue una garantía para asegurar el 

l <(l}_mplimiento de las obligaciones contractuales. 
/ 

, 
/ 

Asimismo, el Instituto considera que en el contenido del párrafo tercero del numeral 
/ en cuestión, el plazo para empezar tales negociaciones debe sér ajustado a un \ 

\ 

tiempo razonable en térmTnos de que la duración del modelo del Convenio \ 
corresponde a dos años. Lo anterior a efecto de que las partes puedan observar 
en plazos más largos la dinámica de los Servicios de Usuario Visitante por parte de 
los Concesidnarios Solicitantes en razón de las tarifas asociadas que permitan la 

J 
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adecuaga planeación de las tarifas a negociar. Por lo anterior, el lnstitu.:to requiere 
al AEP modificar la redaccion del párrafo citaáo a efecto de establecer un plazo 
adecu6do para desarrollar la negociación de tarifas entre· las partes, tomando en 
considerad0n la duración del Convenio en el contexto aplicable. 

\ 
/ 

\ 
5.3 Incumplimiento eJe Pago. En el numeral 4. 1.3 de la cláusula Cuarta de la Qferta 

/ de R~ferencia de Usuorio Visitante, Telcel señala lo siguiente: 
1 

\ 

/ 

"Te/ce/ y el Concesionario acuerdan que'en el evento de que éste último incumpla 
con cualesquiera de las obligaciones de pago a su cargo bajo el presente Convenio 
(incluyendo el p6gol de las Tar¡fas), Telcelrestará debidamente facultado para (i) 

( suspender, sin responsabilidad alguna, la prestación de los Servicios, de conformidad 
con lo establecido en el inciso ::Z.3 Suspensión del Servicio por falta de pago pre via 
notificación al Instituto o (ii) rescindir el presente C~nven¡o en observancia a lo 
idispue'sto en los incisos 15.2, y 15.8. En ambos casos lelce/ 'podrá exigir el pago de 
daflo$'Yperjuicios. " 

_.,-·· / --
Al respecto, se considera que la suspensión de los servicios de la Oferta por parte 
de Telcel a los Concesionarios Solicitantes afecta gdversamente a los Usuarios 

/ 

Finales ya que los mismos, dr forma automática quedarían sin acceso a los 
servidos. f 

I \ Por lo que, el Instituto considera que a efecto 'de prevenir afectaciÓnes a los 
usuarios finales se requiere a Telcel que proponga un mecanismo de mediación 
razonable que permita al Concesionario Solicitante cutS~ir sus obligaciones de 
pago pendientes antes de suspender el servicio, ~speciolmente cuando las partes 
actúan de buena f~, lo anterior con, independencia de las obligaciones del 
Concesionarig Solicitante de cubrir las contraprestaciq_nes por los servicios 
prestados. 

'-

Asimismo, en téríT).inos de la Medida Decimosexta inciso g) de las MEididas Móviles, 
que a la le.traseñala: '- / 

" "(. .. ) DECIMOSEXTA.- El Agente Económico Preponderante deberá presentar para 
aprobación del Instituto, o más tardar el 30 de junio del año que correspondo, una 
propuesta de Oferto de Refe~encio poro la prestación del Servicio Mayorista de _..., .. 
Usuario Visitante, una propuesta de Oferta de Referencia paro la comercialización o 
reventa del servicio por porte de los Operadores Móviles Virtuales, y una Oferta de 
Referencia de Acceso y Uso Compartido de ./nfro,estrug tura Pasiva. Dichas ofertas ._-
deberán contener cuando menos lo siguiente: ( .. . ) / 

/ 
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g) Los procedimientos, información, condiciones de calidad, penas convencionales y 
demás que sean necesarias para la correcta Prestación del Servicio Mayorista de 
Usuario Visitante, de la comerclolizoción o reventa\ del servicio por parte de los 
Operadores Móviles Virtuales y del Acceso 'Y Uso Compartido de Infraestructura 
Pasiva." 

\ 

Este Instituto, advierte que de la rev1s1on a la presente cláusula así como a la 
Décimo Quinta titulada Rescisión del mismo Convenio, Telcel no estableoe con 
claridad los plazos para llevar a cabo el procedimiento de notificación al 
Concesionario Solicitante, una vez presentada la situación de incumplimiento de 
obligaciones de pago y la consecuente rescisión. 

r 

Para ello, este_lnst ituto reconoce que la cláusula de rescisión referida por Telcel, es 
parte integrante de un con'Íenio, razón por la cual este Instituto requiere a Telcel 
adecúe las cláusulas relativas a la rescisión de Convenio, en términos de la Medida 
Decimosexta inciso g) de las Medidas Móviles, a fin de dar certidumbre juríd ica a 
los concesionarios involucrados y salfaguardar la prestación de los SeNic ios de la 
Oferta. 

/ 

5.4 Garantfas Aplicables al Esquema de Pospa~o. En el numeral 4.3. l. l de la 
cláusula Cuarta, Telcel señala que: 

"Durante lo vigencia del presente Convenio, y hasta que se paguen todas los 
contraprestaciones que de él se deriven, el Concesionario, deberá mantener, a su 
cargo, una Garantía al menos por la cantidad inicial de ($ ( de 
pesos 00/1 oq m.n.), equivalente al 120% (ciento veinte por ciento) del valor de 3 (tres) 
meses de consumos de los Servicios de la Oferta, calculados con base en el mes d e 
más alto consumo de lo proyección de" demanda de los Servicios de la Oferta, eq 'l. 

observancia al Anexo IV Dimensionamiento. 

En coso de que lo proyección de demanda peterminada en el Anexo IV 
Dimensionaf'Qf_ento sea excedida por los consumos de 19s Servicios eje la Oferta en 
cualquier trimestre en un porcentaje igual o superior al 10% (diez por ciento), el 
Concesionario deberá ajustar la Garantía en observancia al cons~mo efectivo de 
los Servicios de lo Oferta, a fin de que la Garantía refleje el valor real de los 
obligaciones de pago por Servicios de la Oferta del Concesionario. Lo Garantía 
ajustada deberá entregarse en un plazo no mayor de 7 O (diez) d ías naturales 
contados a partir de recepción de la última Facturo del trimestre en el que presente 
el consumo excedente. 

/ 
/ 
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Al respecto, el Instituto considera que el monto propuesto del 120% del consumo 
p9r tres meses de ~~rvicio resulta ~x7sivo, por lo que deberá proponer un monto 
de garantía menor que resulte suficiente para cubrir los consumos realizados y 

" proporcione un periodo de tiempo suficiente para cualquier aclaración, c;que no 
~ tenga efectos adversos a la competencia. 

i I 

( " "' Éste Instituto requiere a Telcel que realice una propuesta co9 una garantía meno'Í 
para lo cual podrá considerar que la misma sea del 100% del consumo de dos 

~ I , 
mes~s, o en su caso proporcione/los elemento~~de convicción correspondientes'. " 

\ 

Asimismo, el lnsti_tuto considera que el plazo de 1 O días para actualizar la garantía 
resulta limitado dado que posterior a la recepción de la última facturd del trimestre 

/ en el que se haya presentado el consumo ex~edente se deberá calcular el monto 
de la,,garantía ajustada, así como realizar la entrega de la misma. Por 10 anterior, 
se 1considera que se d~be 3torgar un plazo más amplio para actuali~ar la garantía 
para lo cual se sugiere un mínimo de 30 días. De igual manera, diclla a~tualización 
deberá realizarse de una forma menos frecuente a efecto de évitar que 5e incufr-a 
en -gastos de recursos innecesarios a causa de la renovación continua de las 
condiciones de la garantía. Éste Instituto solicita a Telcel que modifique el numeral 
de acuerdo a lo señalade o, en su casq, aporte al Instituto los elementos de 
convicción por los cuales considera adecJadqsu propuesta~ ___; 

5.5 Lugar y Forma de Pago de las Facturas. Se observa que en el numeral 4.4. 1 y 
4.4.2 de la cláusula Cuarta, Telcel señbla lo siguiénte: 

"4.4. 7 LUGAR Y FORM~ DE PAGO DE LAS FACTURAS. / 

- '-. ""' 
Te/ce/ pondrá a disposición del Concesionario en el STT, la Factura correspondiente 

-, p los consumos del mes inmediato anterior, en términos de las disposiciones fiscales 
aplicables, misma qUe incluirá la descripción del concepto, así como los cargos 
generados p t>r estos, dicha Factura se integrará en términos del Anexo V Acuerdos 

'
de Sistemas para la Epcturación. En la misma fech9 en la que Te/ce/ haga disponible 
Ja Factura en el STT notificará al Concesionario al correo electrónico señalado por 

/( éste para tales efectos en el Anexo 111 Precios y Tarifas, la disponibilidad de la Factura 
en EJ¡ STT.-

Dentro de los 7-8_.(dieciocho) días naturales siguientes a la fecha en que Te/ce/ haga / 
disponible la Factura al Concesionario, éste podrá realizar las objeciones de manera 

1 

formal y por escrit_o, donde manifieste las razones de su objeción de manera clara y 
debidamente justificadas en los términos del Anexo V Acuerdos de Sistemas para Ja 

\ 
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Facturación. En caso que no se objeten por escrito las Fa~turas que contengan las 
liquidaciones correspondientes en el plazo referido ~n este párrafo, las mismas se 
considerarán aceptadas por ambas Partes, y por tpnto como consentidas y 
exigibles. · 

El Concesionario realizará el pago tata 7 de los Servicios de la Oferta dentro _de los 7 8 
/_ 

(dieciocho) días naturales siguientes a la fecha en que se haya puesto a dispo sición 
la Factura. En caso de que la fecha de pago de la(s) Factura(s) sea en un día Inhábil, 
éste se realizará en el día hábil inmediato anterior. En caso de que el Concesionario 
objete la(s) Factura(s) puestas a su disposición, éste deberá pagar a su elección ya 
sea el total del monto facturado o el equivalente al promedio pagado de los últimos 
3 (tres) meses tbcturados, sin importar los montos objetados. 

4.4.2 FACTURAS OBJETADAS. 

Para que cualquier objeción a las Facturas sea procedente deberá referirse 
exclusivamente a errores matemáticos o de cálculo de la cantidad de eventos o de 
CoAvenio de Servicios Mayoristas de Usuario Visitante registros señalados entre el 
soporte de la facturación contra el importe de los mismos señalado en la Factura. 
Salvo lo establecido en el inciso 4.4.2.3 de Refacturación y Ajustes, las Partes 
acuerdan en este acto que las objeciones que no reúnan los requisitos precedentes 
no tendrán efecto o validez alguna y, en consecuencia, las Facturas y montos 
pendientes de pago se tendrán por consentidos y serán exigibles. H 

Al respecto, se observa que el servicio mayorista de Usuario Visitante únicamente 
lo prestará el AEP a l Concesionario Solicitante, en este sentido es preciso que los 

·- 1 

montos Jacturados puedan ser revisados por a mbas partes, por lo que de 
conformidad con las prácticas q ue se han observado en la industria es necesprio 
que se implemente un proceso de reconc iliación de las facturas entre e l AEP y el 
Concesionario Solic itante a efectos de tener certeza en los montos facturados. 

\ -
Por lo ant~rior, e l Instituto requiere a Telcel modifique la Oferta de Referenc ia para 
incluir el procedimiento de reconciliacióo_ de facturas y un proceso de montos 
objetados entre e l AEP y el Concesionario Solicitante. 

\ 
5.6 Esquema de Pago Anticipado. Del análisis a la Oferta de Referencia de Usuario 
Visitante, se desprende que el numeral 4.5. l de la cláusula Cuarta de la propuesta 
de Convenio, T elcel señala que cobrará al Concesionario una pena convencional 
por la cantidad que resulte de las adec uaciones de su Red Públic a de 
Te lecomunicaciones relacionadas con las Solicitudes ,.de Servicios de la Oferta 
realizadas y aceptadas por el Concesionario. 

18 
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"Sea cual fuere el esquema de pago aplicable, en caso que ;el Concesionarjo diera por \ 
terminado el presente Convenio, previo a la vigencia del periodo de Tarifas establecido 
en el Anexo 111 Precios y Tarifas, Te/ce/ y el Concesionario acuerdan en este acto que 

/ Te/ce/ cobrará al Concesionario: (0 una pena convencional por la cantidad que resulte 
de las adecudciones de su Red Pública de Telecomunicacioñes relacionadas con las 

- Solicitudes de Servicios de ja Oferta reaJ)zadas y aceptadas por._§_/ C,9ncesionario;; y/o 
(ii) cualquier consumo de los Servicios de la Ofertg; que no haya sido efectivamente 
pagado; los cuales( serán cobrados sin necesidad de aviso o notificación alguno de: (a) 
ta Bolsa Revolvente, y/o (b) la ejecución de la Garantía correspondiente, quedando 
Te/ce/ con derecho de reclamar cualquier saldo remanente." 

De lo anteri<Dr, elÍ~stituto considera que la pena convenciorlal por la cantidad que 
resulte de las adécuaciones de su Red Pública de Telecomunicaciones 

\ relacionadas con las Solicitudés de Servicios de la Oferta realizadas por los 
~oncesionarios Solicitantes deberá modificarse en el sentido de que permita la 
opción de la aplicación de un depósito en garantía para ese fin, por lo que, este 
Instituto requiere a Telcel para que modifique dicho numeral de acuerdo~ la 
propuesta realizada, o en su caso justifique la aplicación de la misma. 

/ 

5.7 Diversas Obligaciones a Cargo de las Partes. Del ar19lisis efectuado/al numeral 
5. 1.2 de )a cláusula Quinta de la Oferta de Referencia de Usuario VisitÓnte 
propuesta' por Telcel, se desprende lo siguiente: 

l 

I ~ 
"En larrr;_edida en que 1(1 demanda real de Jq¿ Servicios_ge la Oferta utilizados por el 
Concesionario kxcedan por más del 7 0% (diez por ciento) las estimaciones a que se 
refiere et párrafo anterior, ta calidad y la cobertura podría verse afectada ya que el 
excedente del volumen de demanda presentado por el Concesionario podría 
soQ.reR__asar la capacidad de ta Red Pública de Tefecomu~icaciones de Telcel por 
lo que se podrán tomar tas medidas o acciones necesarias para la administración 
de red, siempre y cuando elfo no constituya una práctica conttaría a la sana 
competencia." ( 

Al respecto, el lnstitutó c,onsidera que el umbral de 10% (diez por éiento) de 
excedente sobre ___ las estimaciones pr9por6ionadas por los ( Conces-ionarios 
Solicitantes resulta muy bajo en relación con la base de usuarios de Telcel, por lo 

- -- ,/' 

,>lYe resulta muy poco probable que una variación del 10% (diez por ciento) en el 
dimensionamiento pueda afectar la cobertura y calidad del seNicio de Telcel, por 
lo que el Instituto requiere a Telcel la eliminación de las referencias a la 
degrada_s;ión de la de la calidad de lbs seNicios corq_o consecuencia de un 
consumo mayor o igual al 10% de lo pr-oyectado-por el Concesionario Solicitante. 

I - ' \ 
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Por lo anterior, se requiere a Telcel la eliminación de las referencias señaladasi en 
la Qferta de Refereneia de Usuario Visitante, o en su caso justifique el 
establecimiento de dicho umbral. 

" 5.8 Responsabilidades del Concesionario. En lo referente a la cláusula Quinta, 
numeral 5.2:3, Telcel señala que: / 

"El Concesionario se obliga a no empJear equipo, tecnologías o métodos de 
operación que interfieran de cualquier _f9rma o afecten adversamente la Red 
Pública de Telecomunicaciones de Te/ce/. En caso de incumplimiento el 
Concesionario responderá por los dañ'os y perjuicios ocasionados por ésta acción, 
conforme a I~ previsto en el presente Convenio. " \. 

/ 

/ , 

) 

Al respecto, en términos de la M~dida Decimosexta la cual establece lo siguiente: 
1 \ 

"( ... ),PECIMOSEXTA.- El Agente Económico Preponderante deberá presentar para 
aprobación del Instituto, a más tardar el 30 de junio del año que corresponda, una 
propuesta de Oferta de Referencia para la prestación del Servicio Mayorista de 
Usuario Visitante, una propuesta de Oferta de Referencia para la comercializac ión o 
reventa del servicio por parte de los Operadores Móviles Virtuales, y una Oferta de 
Referencia de Acceso y Uso Compartido d e lnfraestructurÓ Pasiva. Dichas ofertas 
deberán contener cuando menos lo siguiente: ( ... ) 

e) Los procedimientos pam la solicitud de servicios, reparación de fallas, 
mantenimiento y gestión de incidencias a que se refiere la Medida/ Trigésima cuarta. 

(. .. ) ''\ 

Del análisis realizado a la Oferta de Referencia se observa que en caso de que ~ 
algún equipo, tecnología p método de operación interfiera o afecte la red pública 
de telecomunicaciones de Telcel, no resulta razonable exigir al concesionario 
compensación por los daños y~erjuiclos ya que no existe intención de perjudicar 
las operaciones del f'EP. Asimismo, se observa qtJe la Oferta de Referencia no 
incluye el procedimiento' a seguir ni el tiempo de at~nción en caso de suscitarse 
este tipo de fallas. _,,.-

En virtud de lo anteriqr, el Instituto requiere a Telcel qu~. en términp s·c:Je la Medida 
Decim_osexta, proporcione el procedimiehto y el tiempo de atención 
correspondiente a este tipo de fallas. Dicho procedimiento deberá considerar el 
análisis y la evidencia que se considerará para comprobar que la interferencia \ 
proviene de un equipo o sistemas de propiedad, posesión o uso del Concesionario "' 
Solicitante. Asimismo, y co~ el fin otorgár certeza al Concesionario .Solicitante se 

/ 

20 

( 

\ 
./ 

/ 



\. __ . 

/ 

/ 

' 

if t 
INSTITUTO FEDERA L DE 

~TELECOMUNICACIONES 

\ 

requiere la modif!9ación del numeral 5.2.3 de la cláusula Quinta a efecto de que 
las partes actúen de buena fe, por lo tanto se sugiere modificar la redacción en 

Jos siguientes términos: " 

/ 
"El Concésionario se' compromete a actuar de buena fe y en caso de que los 
equipos del cohcesíonarío Interfieran de algún modo en la operación de la Red 
Pública de Tefécomunicaciones de Te/ce/ se seguirá el R.rocedimiento_ 

1 correspondiente para la s~/ución de dicha interferencia. " / 

/ 

En caso de que T elcel considere que dicha p~tición no resulta atendible deberá 
manifestar sus razones a efecto de que el Instituto pueda normar su criterio 

,_ " ---

5.9 Responsabilidades del Concesionario. En ~I numeral 5.2.10 de la cláusula 
1 

Quinta, Telceliseñala que: 

\ '· -"5.2. 70 El Concesionario deberá sacar en paz y a salvo a Te/ce/ de cualquier 
res/amación que recibiera de cualquier Usuario final o tercero e incluyendo sin limitar 
proveedores de equipos, sistelJ)as y software relacionado por cualquier medio coo. 
el Conr¿esionario, así como a indemnizar a Te/ce/ por los gastos, daños y perjuicios 
del Concesionario que tal reclamo le ocasionare, en/éf entendido que tomará las 
medidas necesarias para cumpl/r las disposiciones de la LFPC, y la NOM 7 84-SCFl-
20 7 2 y las demás disposiciones legales, reglamentarias y administrativas apllcables. " 

/ 1 
-,.,__ 

Asimismo, el numeral 5.2.1 2, inciso iii) de la Oferta de Referencia de Usuario 
Visitante, Telcel señala lo siguiente: ._, \ 

"iii. Responder c¿a/quier queja, demanda, juicio o controversia que inicie cua/quiér 
persona con motivo del acceso a los Servicios de la Ofr;z_rta, ya sea que la presente 
en contra de Te/ce/ o del Concesionario, poi to que este último se obliga, sin límite 
alguno, a sacar en paz y a salvo y, en su ca~o, a indemnizar a Te/ce/ de cualquier 

../ reclamación, demanda o querella. "\ _ _, 

Al ;especto, el Instituto requiere a Telcel precisar que e l Concesionario Solicitante 
deberá respondeLúnicameí)te por los daños y perjuicios que son directamente 
imputables a é l, a efecto de evitar discrecionalidades enÍa interpretación del 
Convenio. / 

\. 
( _ 

Adicionalmente, -~s necesario"- que T elcel p roRorcione el procedimiento de 
atenc ión de incidencias durante el c ual se determinará la causa del daño, resolver 
la incidencia y determinar la parte responsable. / 

¡ 
( 

\ 

/ 
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5.1 O Responsabilidddes del Concesionario. En lo referente a la cláusula Quinta, 
numeral 5.2. 12, numerales viii y ix del Convenio, Telcel señala que: 

1 

"El Concesionario tendrá las siguientes obligas¿iones, sin perjuicio de las demás __ 
establecidas en el presente Convenio: 

\ 
(..) \ -

viii. Entrega de sus mapas de coberturáen términos del Plan Técnico Fundamental 
de Calidad de Redes Móviles; dentro de los 5 (cinco) días naturales a la celebración 
del Convenio. 
ix. Actualización de los mapas de cobertura dentro de los 5 (cinco) días naturales 
siguientes a ~ualquier ampliación. H - · 

Al respecto, se señala q ue la Medida Decimosexta establece lo siguiente: 

f 

"( ... ] DECIMOSEXTA.- El Agente Económico Preponderante deberá presentar para 
9probación del lnstítuto, a más tardar el 30 de junio del año que corresponda, una 
propuesta de Oferta de Referencia para la prestación del Servic¡o Mayorista de 
Usuario Visitante, una propuesta de Oferta de Referencia para la comercialización o 
reventa del servicio por parte de los Operadores Móviles Virtuales, y una Oferta de 
Referencia de Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva. Dichas ofertas 
deberán contener cuando menos lo siguiente: (. .. ) 

El Agente Económico Preponderante no podrá establecer condiciones que inhiban 
la competencia en la prestación de los selVlclos objeto de las Ofertas de Referencia, 
cualquier requisffo que no sea necesario para la eficiente prestación del selVlclo, (. .. ). " 
(Énfasis a ñadido) -

I 

Es así que, en términ~s de la Medida Decimosexta d e las Medidas Móviles este 
Instituto requiere a Te lcel eliminar estos numerales ya que la entrega de mapas de 
cobertura de los Concesionarios Solicitantes, dsí ~mo la actualización de los 
mismos no es un requisito necesario para la eficient& prestación del s~ rvicio de 
Usuario Visitante, toda vez que es el Concesionario Solicitante quien eleg irá las 

'-. 
regiones o grupos de celdas que contratará. -

En caso de que Te lcel considere que dicha petición no resulta ateqdible deberá 
manifestar sus razones a efecto de que e l Instituto pueda normar su criterio. 

5.11 Seguros. En lo referente a la cláusula Décima, Telcel señala que: 

/ \ 

' 

/ 
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"CLÁUSULA DÉCIMA. SEGUROS. 

, Con motivo de la continuidad de los SeNÍcios de la Oferta y para cubrir los daños 
que p1Jdieran ocasionarse a Jos mismos, el Concesionario durante la vigencia del 
presente Convenio y de sus Anexos y hasta Ja total conclusión de la relación 
respectiva y del cumplimiento de las obligaciones, deberá contratar y mantener 
vigente un seguro de responsabilidad civil por los daños y perjuiciosque pudieren 
ocasionar sus empleados, contratistas o subcontratistas a Ja Red Pública de 
Telecomunicaciones de Te/ce/, incluyendo, de manera enunciativa- más no 
limitativa, equipos de conmutación, transmisión, sistemas de energía, equipos..._qe 
climatización, equipos de red y plataformas de servicios y componentes de red, en 
ét entendido de que el Concesionario deberá designa!_ a Te/ce/ como único 
beneficiario en la póliza correspondiente y sus renovaciones anuales y entregar a 
Te/ce/ el original de dicha póliza dentro de Jos 5 (cinco) días hábiles sigui~ntes a Ja 
firma del presente Convenio. 

,.--

El importe de la cobertura de la póliza deberá determinarse mediante un estudio de 
riesgo~, realizado por un perito autorizado por la compañía aseguradora, póliz;J' que 
deberá ser aprobada por escrito por Te/ce/ y cuyo costo será' a cargo del 

1 
/ 

) 1 

9oncesionario. El seguro deberá ser contratado con una institución de seguros 
debidamente autorizada por-la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

-, 
Cualquier siniestro que no sea cubierto por el seguro contratado o bien pagado por 
Ja aseguradora dentro de los 20 (veinte) días hábiles contados a partir de la fecha 
de r~clamación, será pagado en su totalidad-pbr el Concesionario, quedando 
offligado a mantener en todo momento libre y a salvo de cuelquier reélarridción a 
Te/ce/." ,,-- / 

! 
Del análisis de la cláusula mencionada este Instituto observa que no existe 
justificación para la contratación de ldn seguro de responsabilidad civil,en el caso 

/ ' ·-
del servic io de Usuario Visitante dado que e l Concesionario Solicitante no instalará 
equipo dentrq_de los sitios de Telcel. 

' ( 
Por lo anterior, el Instituto requiere a T elcel la e liminación de la cláusula Décima, o 

\ 
en su caso aclare los escenari@$ en los que resulta necesario contar con un seguro 
de responsabilidad civi l. , 11 \ 

/ 

J 15.12 Trato no discriminatorio. En la cláusula Décima Tercera, Telcel señala que: 

"CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA. TRATO NO DISCRIMINATORIO. 

Las Partes convienen que deberán actuar sobre bases de Trato No Discriminatorio 
respecto de Jos SeNicios de la Oferta" " 

\ 
/ 

J 

\ 

\ 
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Por otra parte, la definición de " Trato No Discriminatorio" que el AEP propone 
señala lo siguiente: 

1 

"Es la obligación de Te/ce/ de: (i) ofrecer a la otra Parte un trato igual al que tenga 
celebrado Te/ce/ con otros Operadores Móviles Virtuales en condiciones 
equiparables de términos, condiciones, cantidad, calidad, preció y disponibilidad 
de los Servicios y, (ii) otorgar d/chos términos y condiciones, sujeto siempre a la 
condición de Ja otra Parte acepte y suscriba íntegramente el ofrecir,niento de 
Te/ce/. N .--

I 

A efecto de incentivar el t rato no discriminatorio entre las partes respecto a los ' 
términos y condiciones aplicables a la prestación de los servicios aludidos, el 
Instituto requiere a Telcel incluir en el contenido de la cláusula en comento q ue en 
caso de que Telcel haya otorgado u otorg ue, ya sea por acuerdo o por resoluc ión 
del Instituto mejores términos y condiciones a otros Concesionarios, a sus propias 
operacio nes, subsidiarias o filia les, o empresas que pertenezcam al mismo grupo de 
interés económico, de los incluidos en los Convenios suscritos bajo la Oferta de 
Referencia que en su momento el Instituto apruebe, Telcel se obligará a otorgar al 
C::oncesionario Solicitante cuando así lo requiera, en un plazo determinado, los 
mismos términos y condiciones que otorgue a un tercero o a sí mismo. 

Las partes deberán celebrar la respectiva modificación al convenio 
correspond iente en un plazo razonable teniendo retroactividad dichos términos y 
condiciones al momento de la solicitud de los nuevos términos y condiciones. 

\ 
5.13 Causas de Terminación Anticipada. En el numeral 14. l de la cláusula Décima 
Cuarta incisos iii y vi, Telcel señala que: 

.......... 

iii. Que Ja Resolución de Preponderancia y/o las Medidps que tenga relación con Ja 
Comercialización o Reventa de Servicios de Telecomunicaciones materia del 
presente Convenio queden insubsistentes y/o termine o quede sin efectos la 
calificación o determinación del agente económico preponderante, y ello suceda 
por cualquier ca_l}Sa o motivo, incluyendo la emisión de una resolución administrativa 
o judicial en la que ello se decrete. 

En caso de que se actualice el supuesto establecido en el párrafo inmediato 
anterior, las Partes de buena fe negociarán en un periodo de 60 (sesenta) días los 
términos y condiciones bajo los cuales se celebrará un convenio comercial para Ja 
prestación de los servicios iguales o similares a Jos que hace referencia el presente I 

24 
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Convenio. L-¡;s Partes podrán acordar prorroÓar el periodo de negociadón cuanta1 
vec-es lo consideren necesario. 

1 

\ 

vi. La terminación del presente Convenio por parte del Concesionario previa 
notificación a Te/ce/ con por lo menos 180 (ciento ochenta)_días naturales. En este 
caso, el Concesionario, deberá pagar a Te/ce/ el monto total de Jos SeNicios tle la 
Oferta consumidos hasta la fecha efectiva de terminación de acuerdo a las Tarifas 
contenidas en el Anexo 111 Precios y Tarifas y demás que resulten aplicables.,, 

/ -

Del1)0nálisis efectuado a la cláusula Décima Cuarta, el Instituto considera que el 1 
/ 

AEP deoerá incluir1en su redacción que las negociaciones que lleve a cabo con el 
Concesionario Solicitante a efecto de dcordar1bs nuevos términos y condiciones 

- / 

serán con independencia de las acciones que el Instituto, pueda ejercer en el 
--- . \ 

rT1-9rco de sus facultades de acuerdo con la normatividad vigente. 
\ 

Por I~,, anterio2 el Instituto requier~ qt::Je el ( AEP modifique dic~a clá~sula, 
considerando lo ya mencionado, a efecto de cumplir lo previsto en la 
normatividad vigente y generar certeza a los Concesionario Solicitante. 

Por otro lado, dentro de¡ la propia cláusula Décima Cuarta se establece que se ,,.. 
contará con un plazo de 60 (sesenta) días naturales Jp~ib negociar los nuevos 
términos y condiciones del Convenio entre las partes, sin embargo este Instituto 
considera que a efecto de que las partes puedan terier un mayor margen de 
negociación y de. análisis de las condiciones q!}e s$ propongan, el AEP deberá' 
ajustar el tiempo a 180 días para negociar los ruevos términ~os y condiciones de tal 
manera que se otorgue una mayor c~rteza a la~_pJJr;es. 

f 1 
5.14 ~escisión-. En el numeral 15.7. "Incumplimiento de obligacibnes de,sacar en 
paz y a salvo", Telcel señala lo siguiente: / 

/ 

"El incumplimiento por gart~ del d:oncesionario de sus obligacion~s de-sacar en paz 
y a salvo, o de resarcir los daños y perjuicios ocasionados a Te/ce/, con motivo de 
cualquier rec\amación que inici~ cualquier persona con motivo de los Servicios de 
la Oferta: ___ cualquier Usuario final) empleado del Concesionario o aquellos 
contratados por tercyros que a su vez el Concesionario contrate. Ello con 
independencia de los daños y perjuicios que deban resarcírsele. ,, 

1 1 .: 

/ 

\ 
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Del análisis de la Oferta de Referencia se observa que no existe el procedimiento 
que Telcel deberá seguir a efecto de solicitar el resarcin¡iiento de daños en caso 
de que el Concesior)ario Solicitante incumpla en sus obligaciones de sacar en paz 
y a salvo. En dicho procedimiento se deberá considerar la ,presentación de la 
solicitud de indemnización correspondiente en el domicilio del Concesionario 
Solicitante e incluirá la documentación que ampare dicha Solicitud. 

Por lo anterior, a fin de otorgar certeza jurídica al Concesionario Solicitante, el 
Instituto requiere a Telcel que incluya el procedimiento señalado, o en su caso -
aporte al Instituto los elementos de convicción por los cuales considera adecuada 
su propuesta. 

5.15 Modificaciones. En la cláusula Decima octava, Telcel señala lo siguiente: 

I 
"Ninguna modificación a los términos y condiciones de este Convenio y sus 

Anexos, y ningún consentimiento, renuncia o dispensa en relación con cualquiera 
de dichos términos o condiciones, tendrán efecto en caso alguno a menos que 
conste¡ por escrito y esté suscrito por ambas Partes y aún entonce~ dicha 
modificación, renuncia, dispensa o consentimiento sólo tendrá efecto para el caso 
y fin específicos para el cual fue otorgado. 

Todo lo anterior, en el entendido de que las Partes no estarán obligadas en caso 
alguno más que a lo expresamente pactado y a las éonsecuencias que, según su 
naturaleza, sean conforme a la buer a fe, a los usos y a la Ley. H 

El Instituto considera que lo citado omite reflejar lo dispuesto en la Medida 
Cuadragésima Primera de las Medidas Móviles en cuanto a los plazos en que los 
Convenios y sus modificaciones que suscriban para el Servicio de Usuario Visitante 
deben ser registrados ante el Instituto. En este sentido, la Medida señala? 

1 

"CUADRAGÉSIMA PRIMERA.- El Agente Económico Preponderante y el 
ConcesionaiiO Solicitante, deberán registrar ante el Instituto, en un plazo no mayor 
a quince días hábiles a partir de su suscripción, los Convenios y sus modificaciones 
que su~criban para el Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva, Servicio 
Mayorista de Usuario Visitante y para la reventa y comercialización de servicios por 
el Operador Móvil Virtual. " 

(Énfasis añadido) 

Por lo anterior, el Instituto requiere al AEP que modifique la redacción del apartado 
en cuestión de modo que indique explícitamente que Telcel y el Concesionario 
Solicitante se obligarán a registrar ante el Inst ituto los Convenios y sus 

/ 
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modifie>pciones que suscriban para el Servicio Mayorista de Usuario Visitante en un 
plazo no mayor a quince días hábiles a partir de su suscripción._-

\ 1 / 
' --

5. 16 Solución de ContrÓversias. En la cláusula Vigésima de la Oferta de Referencia 
de Usuario \t.'.isitante, Telcel señala~ue: _, 

\ \ 

"Todas las controversias que deriven del presente Convenio o que guarden relación 
con éste serdn re'sue!tas definitivamente de acuerdo a cualquiera de las siguientes 
opciones, a elección de la Parte Demandante: 

A) Conforr¡ie a las Reglas de Arbitraje del Centro de Arbitraje de fv1éxico (CAM), 
vigentes al momento del inicio del procedimiento arbitral, por 3 (tres) árbitros 
nombrados conforme d dich'as Reglas de Arbitraje. No serán objeto de arbitraje los 
desacuerdos que se susciten en relación a este Con1venio sobre: (i) la prestación de __
los Servicios de la Oferta, y (ii) sob~ la determinación de las Tarifas aplic ables a los ' 
SeN/cios de Ja Oferta, desacuerdos que deberán sustanciarse ante el IFT en térmiRos 
de las leyes aplicables. 

/ 

Las Partes acuerdan que el derecho aplicable al fondd Qf97a controversia será el de 
los Estados Unidos Mexicanos. La sede del arbitraje será la Ciudad de México, Distrito 

r 
Federal y que el idioma del arbitraje será el español, renunciando expresamente a 
cualquier otro fuero que pudiera corresponderles por razón de sus domicilios 
presentes ofuturos o por cualquier otra causa. 

B) Conforme a Ja jurisdicción de los Tribunales Federales con resigencia en la Ciudad 1 

de-México, Distrito Federal, renunciando expresamente a cualquier otro fuero que 
pudiera corresponderles p cSr razón de sus domicilios presentes o futuros o por 
cualquier otra causa. 

/ 
Las Partes se someten d€? manera única y exclusiva a !cualquiera de las dos opciones 
detalladas en la presente Cláusula, renurciando expresamente a cualquier otro 
fuero que pudiera corresponderles, con la c9nsignáde intentar optar por aquella 
opcif n que resulte más_ggil y eficaz para la resolución de controversias.; 

Al respecto, las Medidas Septuagésima Segunda y Septuagésima Tercera, señalan 
lo siguiente: ' , 1 ( / 

"SEPTUAGÉSIMA SEGUNDA.- El lnstituti57nterpretará las presentes medidas a fin de " 
resolver cualquier pspecto no previsto, para todos los efectos_ a que haya lugar." 

"SEPTUAGÉSIMA_ TERCERA.- El Instituto resolverá los desacuerdos que se susciten entre 
el Agente Económico Preponderante y los Concesionarios Solicitantes o entre el 
Agente Económico Preponderant-¡;- con el b perador Móvil Virtual, sobre la 
p~estación de los servicios objeto de las presentes medidas. ,, J 

'\ 

/ \ _/ 

\ I 

/ 
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En tal virtud, e l Instituto es la autoridad encargada de interpretar las Medidas 
Móviles respecto de cualquier aspecto no previsto para todos los efectos a, que 

\ 

haya lugar, asimismo, el Instituto deberá resolver los desacuerdos que se susciten 
entre el AEP y los Concesionarios Solicitantes sobre la prestación de los servic_~?s 

objeto de las Medidas Móviles. 

Asimismo, e l Instituto considera discrecional el restringir contractualmente el 
derecho de los Concesionarios Solicitantes para resolver las controversias 
derivadas del Convenio a través de las instancias legales que consideren 
pertinentes. Por lo que el Instituto requiere al AEP que modifique la citada cláusula 
con el fin de q ue esta permita a l Concesionario Solicitante recurrir a la instancia 
conducente. 

5.17 Diversos. En la cláusula Vigésima Primera de la Oferta de Referencia de Usuario 
" \ - Visitante, Telcel señala que: 

"2 1.1 INTERPRETACIÓN. 

Las obligaciones contenidas en el presente Convenio-y sus Anexos, en caso de ser 
necesario, se interpretarán considerando en forma sucesiva: 

• 
• 
• 

Lo expresamente previsto en el cuerpo principal del presente Convenio; 
Lo e>¡presamente previsto en los Anexos del presente Convenio; 
Lo expresamente previsto en la LFTR y en la legislación vigente aplicable en 
la materia; 

• La intención de no afectar la prestación de los Servicios de la Oferta y, 
d espués de ésta la de r¡io afectar a ninguna de las Partes, o 

• Los principios contenidos en el artículo 20 del Código Civil Federal. 

El presente Convenio, sus Anexos y cualquier modificación que cualquiera de estos 
sufra formarán parte integrante del mismo. " / 

/ ~ 

1 

\ 

I 

Al respecto, este Instituto requiere a Telcel modificar lo anterior en las siguientes 
prioridades: _ 

• En primer lugar, lo expresamente previsto en la LFTyR; 
• En segundo lugar, lo previsto en la Resolución AEP; 
• En tercer lugar, las disposiciones administrativas correspondientes. 
• En cuarto lugar, lo exp_r:esamente p revisto en el Convenio; 
• En quinto lugar, lo expresamentji!l previsto en los Anexos del Convenio; 

.----

( 
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• En sexto lugar, lo expres~mente previsto en sus respectivos títulos de 
concesión o en las obligaciones adicionales que le -sean, impuestas 
por la autoridad competente; 

• En séptimo lugar, la intenc ión de no afectar la prestación dé los 
seNicios concesionados y, después "de ésta la de no afectm a 
nil\)guna de las redes; ( 

• En octavo lugar, los principios contenidos en el artículo 20 del Código 
1 

Civil Federal. \ 

Lo anterior es así, toda vez que el acuerdo de voluntades (convenio) deberá 
-~ , \ , 

sujetarse a lo que establece la ley; ademas se obseNa que la Resolucion AEP y las 
__ Medidas Móviles son de obseNancia obligatoria para T elcel, máxime que lb 

obligación de c umplir con la Oferta de Referencia deviene de lo impuesto a dicho 
concesionario en las Medidas Móviles, por lo cual Telcel deberá considerar para 
efectoS-de interpretación de l convenio la Resolución AEP. 
\ ' 

1 
, -. ( [ ,---

Por otro lado, el Instituto considera que, a fin de garantizar la no discriminación en 
la c uantificación de las p'nas convencionales establecidas y la potenci_91 

1 

'\ incertidumbre 1 que ello podría generar para los potenciales Concesionarios 
Solicitantes; T elcel debe incorporar en la Propuesta de Oferta de Referencia los 
mecanismos y criterios que habrán de emplearse para la cuantificdción de las 
penas, distinguiendo en su caso si las penas convencionales son consecuencia de 
(i) \ viÓlacionts 9e los pfazos d~bidamente establecidos para cumplir las 
obligaciones J?Plicables, o (ii) cuando las obligaciones correspondientes no,.... se 
c umplan en los términos y condiciones acordados. De igual manera, Telc~I deberá 

- ~ 1 

adicionar que en aquellos supuestos donde _ _!}o se encuentre pactada una pena 
convencional, si el Concesionario Solicitante o el AEP resultan afectados podr<Sin 

( / 
solicitar el pago de daños y perjuicio$> conforme a las disposic iones legales 
aplicables; \/ "-

El mecanismg,que debe inclu_ir Te lcel debe asegurar que el cálculo de las pef:fas 
convencionales sea objetivo y cuantificable con base en la información 
d isponible, así como mostrar una relac ión directa con los parámetros de calidad, 
plazos o cualquier otro parámetro objetivo que se desprenda de la Oferta de 
Referencia. Las pena lidades deben edicionalmente cumplir con el criterio de 
progresividad, de manera que la pena asociada a ¡ incumplimiento de los 

/ 
parámetros de calidad o los plazos establecidos sea mayor_cuanto mayor resulte 

/ 
el inc umplimiento. 1 
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ANÁLISIS DE LOS ANEXOS 

5.18 Servicios de la Oferta. Del análisis a la propuesta del Anexo I, se observa que 
'-... . 

Telcel ofrecerá los servicios bajo Jc:>s siguientes niveles de consumo: \ 

' ( "7. 7 Te/ce/ ofrecerá al Concesionario los siguientes Servicios de la Oferta; bajo los 
siguientes niveles de consumo: 

SeNíclo Niveles de Consumo \ 1 
a) Voz Por minuto (se detallan los tipos de tráfico : 

en el Sub-Anexo A) 

b) Mensajes de Texto (SMS) Por evento a 160 (ciento sesenta) 
caracteres alfanuméricos ASCII. 

,-
' 

e) Datos 1 MB= 1024k8. 
-

Al respecto, se señala que si bien es conveniente que se establezca tarificación 
R_or minuto y por Mega bytes también es\ necesario que se establezcan otras 
opciones como que_ el pago de las contraprestaciones se realice de acuerdo a la 
duración real de las llamadas y al uso real del servicio de datos, por lo anterior, se 

--~equiere a Telcel que modifique el numeral señalado a efecto de que permita el 
cobro por segundo y por Kilobyte. La misma_ modific<(_,ción deberá ser incorporada 
al An~xo V Acuerdo de Sistemas para la Facturación. 

" 
De igual manera, en el Sub-Anexo A Telcel señala los escenarios de tráfico en los 
cuales cobrará tarifas y tarifas extr;aordinarias en los siguientes términos: 

"( .. .) Trotándose de intercambio de tráfico directo conforme a la sección 1.2. del 
Anexo 11 Acuerdos Técnicos. (El cobro se realizará por uso de la Red Pública de 
Telecor¡nunicaciones'>-y Transporte (LD) en los casos cuando la llamada es entregada 
o recibida en un Punto de Interconexión diferente al de la ASL que le proporcionó el 
servicio. 1 

Te/ce/ cobrará Tarifas y Tarifas Extraordinarias conforme o los siguie_r:tes escenr;irios 

de tráfico. " 

Origen diila Llamada 'W' 

Saliente 

Destino de la Llamada "B" 

Local al Concesionario 

Local Te/ce/ 

Local Otro Móvil 

Local Fijo 

LDN al Concesionario 

/ 

\ 
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Concesionario Solicitante en red de 
Te/ce/ genera llamadas: 

/ I 

""' 
-{ 

'-- -

SMS 

_/ 

\ 
LON Te/ce/ concesiona\io 

LON Otro Móvil ~-

LON Fijo - -

LO/ (USA- Canadá) 

LO/ (Mundial) 

LOl(Cuba) 

Al / 
Concesionario 

Te/ce/ 

Otro Móvil 

MB (mínimo e incremental 1 KB) --... Todos APN's 

\ --
Destino de la llamada "B) 

Concesionario Solicitante en red de 
Te/ce/ recibe llamadas: 

Entrante 

SMS 

E~donde: 

LON: larga distancia nacional. 
LO/: 'torga distancia internacional. 

l 

I 

( Entrante 

Origen de la llgmada "A" 

Local del Concesionario 

Local Te/ce/ 

Local Otro Móvil 

Local Fijo 
/ 

LDN Mismo concesionario 

LONTelcel 

LON Otro Móvil 

LONFijo 

LO/ (USA- Canadá) 

LO/ (Mundial) 

-, LO/ (Cuba) 

Concesionario 

Otros 
'---

\ 

J 

r 

l . 
Las tarifas aplicables a los escenarios de tráfico se sujetarán a lo establecido en Ja 

1 

'l -Medida Sexagésima Primera del Anexo 1 de la Resolución de Preponderancia. " ' --

\ 
1 

--=-- .............. ,,,--.. 
Sobre el particular, se indica que las tárifas por el servicio de larga distancia 
nacional se sujetaron a lo establecido en el artículo 118, tradción V de la LFTyR, y 

I 

I ,.,, ( 

\ ! 

'- I 
I 
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Vigésimo Quinto Transitorio del Decreto por e l que se expiden la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión 
del Estado Mexicano; y se reforman, adic ionan y derogan d iversas d isposiciones 
en materia de telecomunicaciones y radi9difusión; por lo que sólo fueron 
aplicables hasta el 31 de diciembre de 2014. 

A efecto áe normar lo anterior, el 24 de diciembre de 2014 se publicó en el Diario 
Oficial de la Federación e l "ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones establece las disposiciones que deberán cumplir -
los concesionarios que presten seNicios públicos de telecomunicaciones a través 
de redes públicas de telecomunicaciones, derivado de la obligación de 
abstenerse de realizar cargos de larga distancia nacional -a usuarios por las 
llamadas que rea/ícen a cualquier destino nacional a partir del 1 de enero de 
2015", (en lo sucesivo, el "Acuerdo de Eliminación de Larga Distancia"), el c ual 
establece que a partir del 1 de enero de 2015 todo el territorio nacional es una sola 
Área de Servicio L9cal 

Por lo tanto, en términos de la LFTyR y el Acuerdo de Eliminación de Larga Distancia, 
este ·-instituto ~equiere a Telcel modificar el Sub-Anexo A de acuerdo a los 
escenarios de tráfico aplicables. Asimismo, se observa que existen escenarios.de 
tráfico adicionales que se deberán considerar los cuales consisten, de manera 
enunciativa más no limitativa, llamadas de .emergencia y llamadas a marcaciones 
especiales. 

5.19 Acuerdos Técnicos. En lo referente a l Anexo 11, numeral 1.5.2.13 como requisito 
técnico a cumplir por parte de l concesionario, en el esquema de conexión d irecta, 
Telcel señala: 

\ 

"1.5._?_.13 Soportar CAMEL Phase 3 para Señalización entre las MSC!SSF Te/ce! y los SCP 
del Concesionario. ,, 

\ 

Al respecto, este Instituto considera que con e l fin de eliminar una barrera técnica 
que pueda limitar el acceso de los Concesionarios Solicitantes a los servicios de la 
oferta es necesario incluir los protocolos Camel Fase 1 y Carne! Fase 2, o en su caso 
manifieste las razones por las cuales dicha solicitud no sea atendible. 

1 , 
En e l mismo sentido, del análisis de la Oferta de Referencia este Instituto advierte 
que la misma no establece e l protocolo mediante el cual se rea lizará el cobro en 

/ 

/ 

/ 
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·tiempo real de los servicios de datos y del servicio de envío/recepción de mensajes_ 
cortos. Por ~Uo, con el fin de pro~orcionar al Conce~ionari? Solicitante la 
información necesaria para la implementación 1del servicio el Instituto requiere a 
Telcel que modifique~! Anexo 11 a fin de atender lo s~l)alado, con el fin de otorgar 
certeza al 'concesionario solicitante sobre esfe aspecto.1 1 

-....,_ 

J 

5.20 Suspensión ~el Servicio. En el numeral 7 del Anexo 11 Acuerdos Técnicos, Telcel 
señala lo'siguiente: 

_/ / -\ 
"(. . .)Sin perjuicio de lo anterior, todo incremento de señalización que pusiera en riesgo 
Ja calidad de los Servicios que provee Te/ce/ a sus Usuarios finales y a los Usuarios finales / 
del Concesionario1Telcel notificará por escrito al Instituto y al Concesionario por rpedio 
del STT de dicha situación; en el entendido que derivado de esa situación, pudiera 
presentarse saturación y sin ser una medida y/o modificación de Te/ce/, los Usuarios ' 
de ambas Partes podrían presentar perdida del Servicio o afectación en la cal/dad 
debido_ a la saturación de enlaces de señ~lización en ki zona afectada. En el 
entendido que, Te/ce/ previa autorización del Instituto y con el conocimiento d el 
Concesionario podrá~uspender la prestación de los Servicios de la Oferta en las zonas 
afectadas. " \ 

1 ~ 
Al respecto, el Instituto considerando que los servicios de telecomunicaciones son 

/ 

de Interés p_(¡blic-0, seflala que en caso de saturación de los servicios en las zonas r 
afectadas, no se deberá suspender la prestación del servicio, sin ej~utar e l 

\ procedimiento de atención q este tipo de fallas, durante el cual se deberá 
demostrar con evidencia clara que dicho incremento de señalizaci<?n es atribuible 
a l tráfi<:.w del Concesionario Solicitante. Es así que, el Instituto requiere a Telcel 
establecer el procedimiento de atenc ión al tipo de falla correspondiente al 

-·-'· 
incremento de señalización con el fin de garahtizar la prestación de los servicios 
efe la oferta. Dicho procedimiento deberá considerar el análisis de la evidencia 
que confirma que la causa de dicho incremento de señalización es atribuida al 
Concesionario Solicitante. 

\ 
\ 

5.21 Mapas de Cobertura. En el numeral 10 del Anexo 11 Acuerdos Técnicos, Telcel 
señala que: / 

/ 

" 1Ü.' MAPAS DE COBERTURA. 

( 
Te/ce/ a través del STT po'i{drá a disposición del Concesionario la información 
referente a lo~Mapas de Cobertura, misma que deberá mantener~e actualizada y 
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contendrá la cobertura de los servicios disponibles por tecnología, que en conjunto 
forman la Cobertura Garantizada en formato "*. tab H. A fin de que el Concesionario 
esté en posibilidad dfÍ visualizar las tablas de Cobertura Garantizada, deberá contar \ 
con la licencia del programa Mapinfo Professional última versión disponible u otro 
equivalente, adicional deberá adquirir: (i) las trazas necesarios a fin de tener detalle 
a mivel de cáÍle; y (ii) la base de datos de población del Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía. (. . .) N 

\ 

/ 

Al respecto, la Medida Vigésima Séptima de las Medidas Móviles establece lo 
siguiente: 

\ 

( 

"VIGÉSIMA SÉPTIMA.- El Agente Económico Preponderante deberá proporcionar los 
mapas con el área de cobertura de su red pública d-!! telecomunicaciones al 
Instituto, a los Concesionarios Solicitantes y a los Operadores Móviles Virtuales. Dichos 
m_apas deberán ser suficientemente detallados e incluirán la cobertura 
proporcionada por las estaciones radiobases o sitios de transmisión. 

A efecto de que los Concesionarios Solicitantes y los Operadores Móviles Virtuales , 
puedan realizar una adecuada planeacíón para la oferta de sus servicios a los 
l!_suarios finales, el Agente Económico Preponderante deberá mantener actualizada 
la información de los mapas, en la medida en que habilite infraestructura adicional 
para la prestación de servicio a sus propios Usuarios. Para tal efecto habilitará un 
sistema de consulta por Internet en el que se proporcione la información señalada. N 

Este Instituto considera que para favorecer la eficiente prestación de los servicios 
objeto de la oferta, es necesario que los mapas de cobertura se mantengan 
actualizados y que se establezca un mecanismo de aviso de actualización a los 
concesionarros, así como especificar claramente q ue los mismos se 
proporcionarán por tecnología, por servicio, e incluirán el nivel de señal que utilizan 
para definir la cobertura, así como el á rea geográfica total exprdsada en 
kilómetros cuadrados. 

1 

Por lo anterior, este Instituto requiere a Telcel modificar la Oferta de Referencia en 
el sentido señalado. 

Adicionalmente, toda vez que los mapas de cobertura no fueron presentados 
como parte de la Oferta de Referencia de Usuario Visitante el Instituto requiere a 
T elcel a que la respuesta que presente a l presente documento sean incluidos en 
formato .tab. 
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5.22 Casos de Tráfico. Del análisis realizado ol del Aílexo 11 Acuerdos Técnicos, Sub-
Anexo A numeraj 3. "Casos de Tráfico", de la Oferta_de Referencia se obseNa que 
no se incluyeron los escenarios de tráfico correspondientes a una sesión de datos 
iniciada o terminada en la red pública de telecomunicaciones de Telcel y, el 
escehario de tráfico de envío/recepción de mensajes cortos. 

\ 

\ 
Por lo aryerior, con el fin de proporcionar a los Concesionarios' Solicitantes la 
información necesario para la correcta prestación del seNicio, el Instituto requiere 
a T elcel incluir dichos escenarios de tráfico, en caso de que T elcel considere que 
dicha petición no resulta atendible deberá manifestar sus razones a efecto de que / 
el Instituto pueda normar su criterio. / 

( \ 

5.23 Localización de radiobases. Del análisis qu~----se realiza a la Oferta de 
Referenc ia se obseNa que es necesario contar con la información de la 
localización de las raé:Jiobases cor~espondientes a la red pública de 

1 

telecomunicacione~ de T7 lcel, así como--la tecnología correspondiente a cada 
radiobase. Lo anterior, con el fin de que e l Concesjonario S!¿>licitante cuente con la 
información necesaria para la planeación y análisis de la cobertura en la que 
requiere la prestación del seNicio de Usuario Visitante. ' 

~Por lo anterior, el Instituto requiere a T e lcel propor¿ionar la tecnología y la 
1 

localización de las radiobasE?s de su red pública, de telecomunicaciones, o en su 
caso manifestarlas razones por las cuales considere que dicha petición no resulta 

• l 

atendible. "°" 

5.24 Información. Por otra part~, los incisos g) y h) de la-Medida Decimosexta de 
las'Medidas Móviles establecen lo siguiente: ! J 

1 ) ~ 

"DECIMOSEXTA.- El Agente Económico Preponderante deberá presentar para 
aprobación del Instituto, a más tardar el 30 de junio del año que corresponda, una 
propuesta de Oferta de Referencia para la prestación del Serví9ío Mayorista de 
Usuario Visitante, una propuesta de Oferta de Referencia para la comercialización 
o reventa del servicio por parte de los Operadores Móviles Virtuales, y una Oferta 
de Referencia de Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva. Dicha$._ 
ofertdis deberán contene~ CU9_!ldO menos lo siguiente: 

( .. .J.. - 1 

\ 

g) Los procedimientos, Información, condiciones de calidad, penas 
convencionales y demás que -sean necesarias para la correcta 
Prestación del Servfc/o Mayorista de Usuario Visitante, de Ja 
comercialización o reventa del servicio por parte de Jos Operadores ,,,. 

./ 
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Móviles Virtuales y del Acceso y Uso Compartido de Infraestructura 
Pasiva. 

h) Las demás que sean necesarias para la correcta prestación de Jos ) 
servicios. 

- ,/ 

(Énfasis añadido) 

De lo citado, el Instituto interpreta que la Oferta de Referencia debe contener 
información para la correcta prestación del Servicio Mayorista de Usuario Visitante. 
Lo anterior induye la ri_nformación necesaria previa para que los concesionarios 
puedan solicitar los servicios objeto de la Oferta de Referencia de manera 

' ~ eficiente, sin ger erar barreras para que tengan acgeso a los servicios de usuario 
visitante de Telcel. En consecuencia, el Instituto requier

1
e a Telcel que haga 

accesible tal infe rmación a través del sitio de Internet donde se publique la Oferta 
de Referencia, misma que deberá mantener actualizada para la localización de 
Radiobases. 

\ 

Para tal efecto, el sitio de Internet donde se publique la Oferta de Referencia 

" deberá contener un vínculo que direccione a una interfaz de acceso desarrollada 
por Telcel donde se solicitará el usuario y contraseña de identificación a los 

'concesionarios que estén interesados en consultar la información. El AEP deberá "- -¡ -¡ 

desarrollar la guía de acc~so y uso del sitio de Internet que contenga dicha 
información y preservarla en {a Propuest

1
a de Oferta de Referencia que entregue 

para aprobación del Instituto. 1 

5.25 Eficiente prestación del servicio. En lo referente al Anexo 11, Telcel señala que: 

1 
"Te/ce/ aperturará la Red Pública de Telecomunicaciones en toda su cobertura y 
proveerá todos los elementos técnicos necesarios para que el Concesionario pueda 
<tonfigurrn\ su( Red Pública de Telecomunicaciones a fin de que sus Usuarios finales 
puedan accederó los Servicios de la Oferta en las zonas que el Concesi9nario no 
cuente con infraestructura de manera temporal conforme al diagrama de 
dimensionamiento entregado a Te/ce/ en términos del Anexo V Dimensionamiento." 

Asimismo, en el Sub-Anexo D del mismo Anexo 11, Telcel señala lo siguiente: 

"Con base en las 'recomendaciones del proveedor de infraestructµra de Telce/, 
actualmente no existen elementos ~n la Red Pública de Telecomunicaciones de 
Te/ce/ pata poder proporcionar la apertura de Servicios Mayoristas de Usuario 
Visitante por zona de cobertura específica, razón por Ja cual Te/ce/ estará en 

/ 
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condiciones de aperturar el 100% de su Red a los Concesionarios y permitirá a éstos~ 
el uso de herramientas propias que les permitirán direccionar el servicio C! su Red. 

Para que ~íos Parte} estén en condiciones de negociar las áreas de cobe"itura se 
atendrán a lo siguiente: 

/ 

a) \ Te/ce/ permitira el uso de hef[amientas de steering conforme a los estándares 
internacionales a fin de permitir al Concesionario redireccionar su tráfico a su red 
origen." ' 
b) En el entendido que el Concesionario cuenta con la capacidad para 
redireccionar el tráfico hacia su red origen; en caso que decidiera utillzar la Red 
Pública de Telecomunicaciones como red de soporte eR-las zonas en donde preste -
el servicio móvil, el Concesionario pagará a Te/ce/, la contraprestación que re_~u/te 
del tráfico cursado en la Red Pública de Telecomunicaciones de Te/ce/, até'ndlendo 
a la definición de los Servicios Adicionales de la Oferta. 

\ 

2. Adecuaciones a la Red Pública de Telecqmunicaciones de Te/ce/ 

1 
\ 

Te/ce/ adecuará su Red Públlca de Telecomunicaciones conforme a lo ¡ equerido 
por el Instituto, a fin de estar en posibllldad de implementar cambios a nivel MSC's 

----- --(138) y SGSN's (44) que le permite -1a Administración de Coberturas por 
Concesionario por Área de Servicio (LAC) las cuales son limitadas a 672 áreas 
específicas, siéndo este el mayor detalle posible a limitar. La implementación en 
dichas MSC's y SGSN's de nuestro proveedor requiere un esfuerzo en inversión, 
desarrollo y tiempo de aproximado de 12 (doce) meses, tiempo en el cual, Te/ce/ 
podrá proveer los Servicios de la Oferta en toda su Red Pública de 

/ 
Telecomunicaciones sin limitaciones de servicio por zonas de cobertura especificas 
conforme al numeral 1. H 

\ 

/ 

\ 

De igual forma, en e l numeral 1.3 de la cláusula Primera del Convenio, Telcel 
establece lo siguiente: 

"Servicios Adicionales a la Oferta: Servicios que Te/ce/ presta al Concesionario:(/) en 
~ 7 

la zona donde el Concesionario preste,. ofrezca o comercialice cualq0iera d e los 
Servicios de la Oferta bajo duo/quier tecnología. " 

Al respecto, en términos de la Medida Decimosexta, que a la letra señala: 
1 

_/ 

"(.:-:) DECIMOSEXTA.- El Agente Económico Preponderante deberá presentar para 
aprobación del lnstitutó, a más tardar el 30 de junio del año que corresponda, una 
propuesta de Oferta de Referencia para la prestación del Servicio May9rista de 
Usuario Visitante, una propuesta de Oferta de Referencia para Ja comercialización o 
reventa d el servicio por parle de los Operadores Móviles Virtuales, y una Oferta de 

'-.. '- ... __ 

'---

./ 

\\ 
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Referencia de Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva. Dichas ofertas 
deberán contener cuando menos lo siguiente: ( ... ) 

', 
El Agente Económico Preponderante no podrá establecer condiciones que inhiban 
la competencia en la pre~ación de los servicios objeto de las Ofertas de Referencia, 
cualquier iéquisito que no sea necesario para la eficiente prestación del servicio(. . .). " 
(Énfasis añadido) 

Asimismo, la Medida Duodécima establece lo siguiente: 
\ 

- ' 
"· 

\ 

"DUODEClrytf-..- El Agente Económico Preponderqnte deberá proveer el Servicio--
Mayorista de Usuario Visitante c.!..!os Concesionarios Solicitantes, permitiendo el acceso / 
a todos los elementos de red, recursos asociados, sef'l,licios, programas informáticos y 
los correspondientes sistemas de información que sean necesarios para la prestación 
de dicho servicio a los Usuarios finales del Concesionario Solicitante, los cuales se 
deberán proporcionar de manera agregada o desagregada según domo sean, 
solicitados." (Énfasis añadido) 

Al respecto, est~ Instituto advierte que uno de los elementos importantes en la , 
prest.eción de los servicios de telefonía móvil que los usuarios consideran para su 

1 

/ 

contratación, es poder acceder a los servicios de la red desde cualquier punto del 
/ 

área de cobertura donde sea técnicamente factible. 

" Asimismo, a medida que se incremeñla el número de usuarios en una determinada 
localización, el concesionario deberá extender el área de cobertura y 
prop<:>rcionaf un nivel de calidad aceptable. En este sentido, en ausencia g_e 
esquemas regulatorios que permitan a un operador extender su área de cobertura 
utilizando servicios proporcionados por otros concesionarios, el operador de 
servicios móviles únicamente puede prestar servicios en el área en que tenga 
cobertura, lo que viene determinado por su estrategia de despliegue de red. 

En este sentido, la implementación de acuerdos del Servicio Mayorista de Usuario 
Visitante a nivel nacional (roaming nacional) permiten reducir las asimetríak en la 
cobertura de las redes de los distintos operadores móviles, fomentando así una 
mayor competencia tanto a nivel mayorista como minorista, una_,, mayor 
penetración de los se~icios móviles, así como eliminar la distorsión que discrimina 
entre usuarios con gase en la pertenencia a una u otra red móvil. 

I 
Esta meqida genera incentivos- para la entrada de nuevos participantes al 
mercado 'y la expansión de los existentes, quienes tendrán unb reducción en los 

/ 
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costos y riesgos de inversión, lo que les permitirá ofrecer rápidam~nte sÉÍrvicios 
móviles de forma competitiva, antes de que hayan desplegado completamente 

d 
1 / -su re . / -- , 

( 
/ -

Por lo que, de acuerdo a las Medida9"Duodécima y Decimosexta, este Instituto 
requiere a Telcel que proporcione el servicio de Usuario Visitante únicamente en 
las zonas geográficas que le sean solicitadas, de esta forma se asegura la eficiente 
prestaclón!del se0s::!o. / / / 

• 1 ' 

Asimismo, en términos de las Medidas Decimoctava y Vigésima S~unda d e las 
Medidas Móviles las cual~s señalan: ,,-

- " / 
"DECIMOCTAVA.- El Agente Económico Preponderante deberá otorgar el Servicio 
Mayorista de Usuario Visitante y permitir la comercialización y reventa de los servicios 
para todas las tecnologías disponibles éñ" su re<). Para tal efecto el Agente Económico 
Preponderante deberá Intercambiar info¡maclón con el Concesionario Solicitante ó 
con el Operador Móvil Virtual a fin de señalar la tecnología y los servicios que sey-_án 
prestados. " 

"VIGÉSIMA SEGUNDA.- El Agente Económico Preponderante deberá permitir que el 
Conc7sionario Solicitante realice de manera automática la autenticación, registro y 
acti_y_aclón de los servicios en su red pública de telecQ[[JUnicaclones a efecto de 
proveer el Servicio de Usuario Visitante o lt/nerancia a to,s Usuarios del Concesionario 
Sol!citante; de la misma forma deberá permitir el trasp_qso de los l)_suarios bt , 
Conce,.sionario Solicitante, cuando dejen de hacer uso del menclóñado~ervl~~?· 

-- .......... _ 

La activación de los Servicios de Usuario Visitante o ltínerancia en la red del Agente 
Económico Preponderante y/o el retorno a la red del Concesionario Solicitante no 
implicará la continuidad en las comunic;aclones que se encuentren activas al -- --
momento del cambio de ¡ed pública de telecomunicaciones." / 

"- '-. ' 
Es así que, en términos de la Medida Decimoctava y Vigésima Segunda este 
lnstitJto requiere a T elcel que en coordinación con el Concesionario Solicitante y 
consi~erando los parámetros necesarios de la interfaz radio se establezca el 
procedimiento que permita realizar la entrega de la llamada entre la r~d pública 
de telecomunicaciones de Telcel y del CoAcesionario Solic itante. 

- 0 
' ' " - 1 5.26 Formato de Solicitudes del Servicio. De la revisión del Anexo VI "Formato de 

Solicitud de Servicié, Sub Anexo A "Planes y Productos Pospagó" y Sub Anexo B 
"Tarifas y Productos Pre pago" s~ observa que dicho~ Sub Anexos no están 
reldcionados con la prestación d el servi<t io de Usuario Visitante por lo que este 
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Instituto, requiere a Telcel elimine el Sub Anexo A correspondiente a planes y 
productos pospago y el Sub Anexo B relacionado con tarifas y pr0ductos prepago. 

\ ( 

5.27 Calidad del Servicio. En el Anexo VII, numeral 2 "Calidad del Servicio", Telcel 
-x - --

señala lo siguiente__:_ / 

/ 

1 

"La t alidad de los Servicios' de la Oferta, se atenderá de conformidad con el Plan 
Técnico Fundamental di Calidad del Servicio Local Móvil (en adelante el "PTFC") 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 301de agosto de 207 7, se entenderá 
por "Cobertura Garantizada", las áreas donde los Usuarios finales podrán hacer uso 
de los Servicios en términos del presente Convenio." 

En términos de lo anterior, este Instituto requiere a Telcel modificar la redacción del 
numeral 2 "Calidad del Servicio" a fin de que en dicha definición se prevean las 
disposiciones que lo modifiquen o sustituyan, de igual manEfra, Télcel debe 
incorporar que los niveles de calidad ofrecidos sean tales que deban permitir al 
concesionario solicitante replicar la calidad de los servicios minoristas ofrecidos por 

/ / 

el AEP a sus propios usuarios. -

5.28 Calidad de los element6s solicitados por el Concesionario a Telcel. En el Anexo1 

VIL numeral 4 Telcel señala: \ ,,, 

--
"El Concesionario conoce y acepta--que la calidad de los div~sos sistemas y/o 
componentes-técnicos que solicite a Te/ce/, serán sometidos por una sola ocasión a 
pruebas para verificar la adecuada interacción de los sistemas que cada Parte 
emilee para la prestación de los Servicios de la Oferta. " 

./ I 
\ 

Con el fin de favorecer la eficiente y correcta prestación del servicio es necesbrio 
que se precise la redacción del mencionado párrafo a efecto de que no se impida 

' / 
la realización de pruebas cuando éstas sean necesarias para la interacción de los 
sistemas, ni que se utilice como un mecanismo para retrasar la prestación de los 

' ' 1 ( _/ serv1c1os. "-- ' _,,_,, / 

5.29 Parámetros de Calldqd y1>enalizaC:lones. En la Medida Decimosexta de las 
Medidas Móviles se y stablece-lo siguiente: , 1 

"( .. .) DECIMOSEXTA.- El Agente Económico Preponderante deberá presentar para 
aprobación del Instituto, a más tardar el 30 de junio del año que corresponda, una 
propuesta de Oferta de Referenéía para Ja prestación del Servicio Mayorista dé 
Usuario Visitante, una propuesta de Oferta de Referencia para Ja comercialización o 
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reventa del seNido por parte de los Oper'adores Móviles Virtuales, y una Oferta de 
Referer:i~ia de "Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva. Dichas ofertas 
deberán contener cuando menos lo siguiente: ( .. .) , 

/ 

g) Los procedimientos, Información, condiciones de calidad, penas convencionales y 
demás que sean necesarias para la correcta Prestación del SeNicio Mayorista de 
Usuario Visitante, de Ja comerclalizaclón o reventa del seNicio por parte de los 
Operadores Móviles Virtuales y del Acceso y Uso Compartido de Infraestructura 

/ Pasiva .. (. . .)" (Énfasis a~adido) 

--.... \ '- \ 

1 Del análisis de" la OfertQ\ de Referencia de Usuario Visitante y del 'Convenio se 
observa que no se presentan con claridad los procedimientos, información, 
condiciones de calidad y penas convencionales, a ma"iera dé ejemplo sería 
conveniente el establecimiento de ac uerdos de niveles d e servicio, los --. 

mecanismos q1,1e permitan su meciición, así como las penalizaciones que aplicarían 
en caso de incumplimiento; por lo que se rrqüiere que se modif i<$'ue ,la Oferta de 
Referencia de Usuario Visitante en el sentido señalado. 

1 

'\ , 

A mayor abundamiento, el Instituto considera que, a fin de garantizar la n9 
discriminaCión en la c uantificación de las penas convencionales establecidas y la 
potencial incertidumbre que ello podría generar para los potenciales 

1 \ 

Concesionarios Solicitantes, T elcel debe }ncorporar en la Propuesta de Oferta de 
Referencia de Usuario Visitante los mecanismos y criterios qué habrán de 
emplearse~para la c uantificación de las penas, d ist inguiendo en SU) caso si las 
penas , yonvencionales son consecuencia de Ú') violaciones de los plazos 
debidamente establecidos para c umplir las o_bligaciones aplicables, o (ii) cuando 
las obligaciones correspondientes no se c umpla n en los términos y condic iones 
acordados. D'e igual manera, Telcel g~berá adic ionar que en,aquellos supuestos 
donde no se enc uentre pactada una p§l_na convencional, si e l Concesionario 

1 

Solicitante o T elcel resultan afectados podrán solic itar e l pago de daños y 
'-· .. --

perjuicios, conforme a las disposiciones legales aplicables, y se deberá considerar 
que las mismas deben ser lo suficientemente elevadas que inhiban conductas que 

( -
retrasen o bloqueen la prestación de servicios. 

\ I 

5.30 Procedimi~nto para levantar el Rep~rte de Incidencias. En el numeral 1 del 
Anexo VIII, T elcel señala lo sig uiente: 1 

\ 

'·· 
) 

\ 

' 
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" 1.Procedimiento para levantar el Reporte de Incidencias del Concesionario. 

--.. - \ 
El Concesionario levanta\á los reportes de incidencias- (en lo sucesivo el "Reporte"), 
por medio del STT. 

7. 7 Una vez que el Concesionario acceda 91 STT, deberá requisitar los campos 
siguientes: (i) información del Concesionario (empresa, nombre, dirección, teléfono y 
correo electrónico), (ii) modalidad Pospago / Prepago del U~uario final (iii) Información 
del teléfono (marca, modelo y número), (iv) recurrencia del problema, (v) localización 

\ 
del problema, (vi) descripción del problema; y (vii) a rchivos adjuntos de soporte. " 

"-
/ 

/ 

Al respecto, se requie re a Telcel indicar el p rocedimiento para la solicitud de 
atención correspondiente, asimismo, eliminar como requisito para levantar el 
reporte de incidenc ias del Concesionario la información del teléfono (marca, 

-· --
modelo y número) ya que no se considera informac ión necesaria para la atención 
de incidenc ias o en su caso señalar porque dicha información es re levante a 
efecto de llevar b cabo la atención de incidenc ias, fo en su caso aporte los 

(' 

elementos de convic ción para que el Instituto cuente con nnayores e lementos de 
aná lisis. 

5.31 Procedimiento de Atención de Incidencias. En el Anexo VIII relativo a los 
procedimientos de la atención de incidencias, en el numeral 3, Telcel señala lo

1

s 
t ipos de reportes, así como los p lazos y acciones para la atención de los mismos en 
términos de: 

/ 

l. INCIDENCIAS DE OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO: consiste en jncidencias de 
hardware de terceros, problemas de software y problemas fíSidos, tales como: 
falla en el suministro de energía eléctrica, corte de fibra óptica, etc. Una vez 
que ell TT Val/dado es c lasificado en este rubro, el tiempo de Solución d e 
Incidencias será de 72 (setenta y dos) horas, en el 98% (noventa y ocho por 
ciento) de los' casos. En el otro 2% (dos por ciento) se evaluarÓ el Tiempo de 
Solución de Incidencias de acuerdo a la naturaleza de la incidencia. 

11. INCIDENCIAS DE INFORMÁTICA: consiste en errores que pudieran presentarse 
en los enlaces, VPN y/o medios de transmisión de información de fac turación, 
que pudiera generarse entre el Concesionario y Te/ce/. Una vez que el TT 
1.f alidado es clasificado en este rubro, el tiempo de Solución de Inc idencias 
será de 72 (setenta y dos) horas eo el 90% (noventa por ciento) de los casos. 
En el otro 10% (diez por ciento) se evaluará el Tiempo de Solución de 
Incidencias de acuerdo a la naturaleza de la Incidencia, en el entendido que 
conforme a las normas GSMA los registros no podrán exceder de una 
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antigüedad mayor a 30 (treinta) días a menos que se obtenga un acuerdo 
entre las Partes para aceptarlos con un período mayor al señalado. 

/ 

INCIDENCIAS DE JNGENIERfA: consiste en problemas de capacidad y de 
odtímizació'r:) derivadas del incr..emento de señalización que pusiera en riesgo 

\. 

la calidad de los Servicios que provee Te/ce/ a sus Usuarios finales y a Jos 
Usuariostinales del Concesionario, en el entendido que Jos Usuarios de ambas 
Pahes podrían presentar perdida' del Servicio o afectación en la calidad 
debido a la saturación de enlaces de-'Señalizacíoñ en Ja zona afectada. Te/ce/ 
previa notificación al Instituto y con conocimiento del Concesionario podrá 
suspender la prestación de los Servicios de Jcr Oferta en /151 (s) zona(s) '
afectad(as). Una vez que el TT Validado es clasificado ~n este rubro, el Tiempo 
de Atención de Incidencias ser6 de 7 O (diez) días naturales, e(l el 90% (noventa 
por ciento) de los casos. En el otro 10%-(diez por ciento) se evaluará el tiempo 
de Solución de Incidencias de acuerdo a la naturaleza. ·--' 

INCIDENCIAS DE OTROS OPERADORES (TERCEROS). Una vez que el TT Validado 
es clasificado en éste rubro, el Tiempo de Atención de lncideno(as dr¡;penderá 
del otro operador que cause la afectación, Te/ce/ solo podrá informar en TT el 
estatus y el avance de la incidencia sin poder garantizar los tiempos de 
respuesta del mismo. A manera de ejemplo, este tipo de incidencias ocurren 
en la ejecución de Ja Portabilidad numérica o de interconexión. " 

Al respecto, de conformidad con lo que estab~ece_r:_ las Medidas Decimosext9 
inciso g) y Trigésima Cuarta de las Medidas Móviles, que a la letra señalan: 

J \ 

"(. . .) DECIMOSEXTA.- El Agente Económico Preponderante deberá presentar para 
aprobación del Instituto, a más tardar el 30 de junio del(año que corresponda, una 
propuesta de Oferta de Referencia para la prestación del Servicio Mayorista de 
Usuario Visitante, una propuesta de Oferta de Referencia para la comercialización 
o reventa del servicio por parte de los Operadores Móviles Virtua~s, y una Oferta d e 
Referencia de Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva. Dichas ofertas 
deberán contener cuando menos lo siguiente.;( . .. ) 

g) Los procedimientos, Información, condiciones de iqilidad, penas convencionales 
y demás que sean necesarias para la correcta PrestaCíón del Servicio Mayorista de 
Usuario Visffante, de la comercialización o reventa del servicio por parte de los 
bperadores Móviles Virtuales y del Acceso y Uso Compartido de ínfraestructura 
Pasiva.( ... ) 

"( .. .) TRIGÉSIMA CUARTA.- El Agente Económico Preponderante deberá poner a 
disposición de los Concesionarios Solicitantes los proc€.gímíentos para: 

• 
• 
• 

La solicitud de elementos a compartir . 
La realización de Visita.~]écnlcas . 
La solicitud de información de elementos de red . 

I 

\ / 

J 
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• El tendido de cable e instalación de infraestructura. 
• La rep_aración de fallas y gestión de incidencias. 
• El acondicionamiento de infraestructura. 
• Los que sean necesarios para la eficiente prestación de los servicios. 

Los procedimientos formarán parte de la Oferta de Referencia por lo que quedarán 
sujetos al tratamiento previsto en la Medida Decimosexta. " / 

1 
\ 

) 

En virtud de lo anterior, este Instituto requiere a Telcel adecúe el procedimiento 
para la reparación de fallas y gestión de incidencias, a fin de estabfecer un 
procedin¡iiento general, eliminando las diferentes clasificaciones y homologando 
los tiempos de respuesta de acuerdo al tipo de afectación o gravedad de la falla, 
Y. no así como lo propone Telcel basado en una clasificacióQ por tipos de falla o 
incidencia. Lo anterior, en virtud de que al contar con procedimientos claros, 
sencillos y transparentes, otorga certeza en el sector de telecomunicaciones, en 
específico al Concesionario Solicitante,"al prevenir el surgimiento de conflictos, y 
evita que la ausencia de un procedimiento en los términos solicitados'\por el 

1 ' 
Instituto, se utilice de manera sistem.ática como una práctica para negar o retrasar 
la provisión de los servicios ante una falla o incidencia . 

./ 
\ 

5.32 Incidencias de Ingeniería. En el Anexo VIII Telcel señala en el numeral ílf 
\ 

"Incidencias de Ingeniería" lo siguiente: 
\ 

"111. INCIDENCIAS DE INGENIERfA: consiste en problemas de - eapacída>J y de 
optimización. derivadas del incremento de señalización que pusiera en riesgo la 
calidad de los Servicios que provee Te/ce/ a sus Usuarios finales y a Jos Usuarios finales 
del Concesionario, en el entendido que los Usuarios de ambo~ Partes podrían 
presentar perdida del Servicio o afectación en la calidad debido a la saturación de, 
enlaces de señalización en la zona afectada. Te/ce/ prevía notificación al Instituto y 
con conocimiento del Concesionario podrá suspender la pr~stación de Jos Servicios 
de Ja Oferta en la (s) zona(s) afectad( as). Una vez que el TT Validado es clasificado 
en este rubro, el Tiempo de Atención de Incidencias será de 10 (diez) días naturales, 
en el 90% (noventa por ciento) de los casos. En el otro 70% (diez por ciento) se 
evaluará el tiempo de Solución de Incidencias de acuerdo a la naturaleza." 

-;;-
Al respecto, se señala que en la Medida Decimosexta de las Medidas Móviles se 
establece lo siguiente: 

"(. . .) DECIMOSEXTA- El Agente Económico Preponderante deberá presentar para 
aprobación del Instituto, a más tardar el 30 dé junio del año que corresponda, una 
propuesta de Oferta de Referencia para la prestación del Servicio Mayorista de 
Usuario Visitante, una propuesta de Oferta de Referencia para la comercialización o 

' / 
I ' 
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1 
reventa del servicio por parte de los Operadores Móviles Virtuales, y una Oferta de 

, Referencia de Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva. Dichas ofertas\ 
·deberán contener cuando menos lo siguiente:( .. .) 

e) Los p rocedimientos para Ja solicitud de servicios, re~aración de fallas, 
mantenirpiento y gestión de incidencias a qu~ se refiere la Medida Trigésima cuarta. 
(. . .) 

\ 
De esta forma, a juicio del Instituto lo señalado en d icho numeral no se ajú.sta a lo 
establecido en las Medidas MÓ~iles, por lo que eSte Instituto requiere a T e lcel que 
ind iqu~ _ el procedimiento de atención al tipo de falla correspondiente al 
incremento de seña lización que pudiera poner en riesgo la calidad de los_servicios, 
de tal forma que no sea nécesaria la i uspensión de la prestación de los mismos. 

" 
En dicho procedimiento se deberá con~iderq~ la evidencia necesaria para 
comprobar que la causa de dic ho inc remento de señalizac ión es atrib uida a l 
Concesionario Solicitante . Por lo que, este Instituto le requiere a Telcel modificar la 

' , . ---
Oferta de Referencia en los términos señalados. · 

5.33 Procedimiento de Sollcitud de Servicios. En el numeral 2 del Anexo XI 
\ / 

"Recepción y Validación de la Solic itud de les-Servicios", Telcel señalg lo siguiente: 
l 

"Te/ce/ contará c~n un plazo no menor de 48 (cuarenta y ocho) horas para generar 
un folio de recepción de lp Solicitud de Jos ServicifbS conforme al procedimiento de 
primeras entrdéias, prlmerós__salidas. Te/ce/ contará con 48 (cuarenta y ocho) horas 
hábiles posteriores a la asignación d el folio para validar la Solicitub d e /o

1
s Servicios, de 

Ja siguiente manera: --:::. \. 

i) Cumplido el procedimiento- cJ_e_So/lcitud de Jos Ser~icios, Tercel identificará, en su 
caso, el ~equerimiento del Concesionario e indicará en el STT, que la Solicitud de los 
Servicios de Ja Oferta ha siqo validada, y se informarán procedimientos a seguir para 
Ja disponibilidad de los mismos, 
ii) Si la Solicitud de los Servicios no cumple con los requerimientos, se le notificará al 

"'\,Concesionario para que complemente y reenvíe nuevamente Ja misma. El folio 
asignado será "cancelado" y el Concesionario deberá inir;:iar nuevamente el 

-...procedimiento del numeral 1 anterior. N ....._ ' .--; 

Al respecto, se señala q ue con e l fin de garantizar la eficiente prestación del -~ 

servicio, eliminando prácticas dilatorias" que retrasarían la prestac ión de los 
servic ios de la Oferta de Referencia, este Instituto requiere a T elcel la modificación 
del procedimiento de solicitud de. servicios, de tal forma que la generación del folio 

\ 
J 

( 

\ 

\ 



\ 

de recepción de la solicitud se realice de forma automática. Lo anterior, 
1 

considerando que dic ha solicitud de servicios se · rea liza a través de un sistema 
d isponible las 24 horas d el día los 365 días del año, el cual es capaz de asignar un 
folio de manera automática. 

5.34 Procedimiento de Implementación del SeNlclo. La Medida Decimosexta de 
las Medidas Móviles señala: 

I "( ... ) DECIMOSEXTA.- El Agente Económico Preponderante deberá presentar para 
aprobación del Instituto, a más tardar el 30 de junio del a_ño que corresponda, una 
propuesta de Oferta de Referencia para la prestación del Servicio Mayorista de Usuario 
Visitante, una propJesta de Oferta de Referencia para la comercialización o reventa 

" del servicio por parte de los Operadores Móviles Virtuales, y una Oferta de Referencia 
de Acceso y Uso Compartido de -Infraestructura Pasiva. Dichas ofertas deberán 
contener cuando menos lo siguiente: ( ... ) 

g) Los p rocedimientos, info~mación, condiciones d e calidad,' penas convencionales y 
demás qu'e sean necesarias para la correcta Prestación del Servicio Mayorista de 
Usuário Visitante, de la comercialización o reventa del servicio por parte de los 
Operadores Móviles Virtuales y del Acceso y Uso Compartido de lnfraestructurd Pasiva. " 

Al respecto, del análisis a la Oferta de Referencia del Servicio Mayorista de Usuario 
- 1 

Visitante, se- observa que no se encuentra establecido el procedimiento de 
implementación del servic io objeto de la Oferta por lo que este Instituto, requiere 
a T elcel que proporcione el procedimiento de implementación del Servicio de 
Usuario Visitante, el cual deberá incluir las dctividades correspondientes en una 
tabla detallada con t iempos de implementación para cada tarea y definiendo un 
plazo máximo para la ejecuc ión de las mismas, a efecto de otorgar certeza a l 
Concesionario Solicitante, y favorecer la efic iente prestación del servic io . 

' 
/ 

5.35 Referente a la estructura de la Propuesta de Oferta de Referencia así como 
\ \ 

del modelo de Convenio presentado por Te lcel, el Instituto considera que toda 
aquella documentación relativa a la prestación del servicio deberá ser parte 
integral de la Oferta de Referencia, mientras que todo aquello relativo a la parte 
legal y contras:tual deberá formar parte del modelo del Convenio. Lo anterior, con 
la finalidad de brindar mayor claridad a los Concesionarios Solicitantes respecto a 
la forma en q ue_ le será prestado el servicio y por otra parte mantener un 
documento legal que respalde la prestación de los mismos. 

\ 
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" 
Por / ello, el Instituto considera que para mpyor certeza y transparencia en la 
prestación de los servicios, la Oferta de Referencia deberá contener los Anexos 
que a continuación se enunciem, mismos que forman parte actualmente del l 
modelo del Convenio: Anexo de Oferta de Servicios, Acuerdos Técnicos, 
Dimensionamiento, Acuerdo de Sistemas para la Facturación, Formato ge 

l 

Solicitudes de Servicio, Calidad del Servicio, Procedimiento de la Atención de 
Incidencias, / Caso Fortuito o Fuerza M

1

ayor, Formato de Prórroga del Convenio, . 
Procedimiento de Venta de Servicios y Anexo de Sistema Electrónico de Ges)ión, 
ya que estos do_s:umentos reflejan la operabilidad de los s~rvicios a prest~r por 
parte del AEP. ; 

( I 

Finalmente, Telcel deberá considerar que en virtud de que el modelo de Convenio 
es un documento de carácter jurídico este deberá estar conformado por el mismo 
modelo de Convenio y las tarifas. 

Por lo antes expuesto y con fundamento en los artícÚl~s 60"-!. apar)ado B, fracción 
11 y 28, párrafos décimo quinto y décimo sexto de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; Transitorio Trigésimo Quinto del "DECRETO por el que ~e 
' / 

expiden la Ley.federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema 
Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionaR-y derogan 

diversas disposiciones en m6 teria de telecomunicaciones y radiodifusión" 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de julio de 2014; 1, 2, 6, fracción 
IV, 7, 15, fracción XVIII, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y.Radiodifusión; 
35, fraccion L 36, 38 y 39 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1, 4, 
fracción 1, 6, fracciones L VI iXXXVll del Estatuto Orgánico del lnsti~Uto Federal de 
T elecomuni¿aciones; la "RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO 

FEDERAL DE - TELECOMUNICACIONES DETERMINA AL GRUPO DE INTERÉS 

ECONÓMICO DEL QUE FORMAN PARTE AMÉRICA MÓVIL S.A.B. DE C. V., TELÉFONOS 

DE MÉXICO, S.A.B. DE C. V., TELÉFONOS DEL NOROESTE, S.A. DE C. V., RADIOMÓVIL 
~- (. 

D!PSA, ~.A.B. DE C. V., GRUPO CARSO, S.A.B. DE C. V., Y GRUPO FINANCIERO 

INBURSA,S.A.B. DE C.V., COMO AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE EN EL 

SECTOR DE TELECOMUNICACIONES Y LE IMPONE LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA 

EVITAR QUE SE AFECTE LA COMPETENCIA Y LA LIBIRE C-ONCURRENCIA", aprobada 
/ . 

mediante Acuerdo P/IFT/EXT/060314/76, y el Anexo 1 denominado "MEDIDAS 

RELACIONADAS CON INFORMACIÓN, OFERTA Y CALIDAD DE SERVICIOS, 

\ ACUERDOS EN EXCLUSIVA) LIMITACIONES AL USLJ DE EQUIPGS TERMINALES ENTRE 

REDES, REGULACIÓN ASIMÉTRICA EN TARIFAS E INFRAESTRUCTU~A DE RED, 

\ \ 
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INCLUYENDO LA DESAGREGACIÓN DE SUS ELEMENTOS ESENCIALES Y, EN SU CASO, 
LA SEPARACIÓN CONTABLE, FUNCIONAL O ESTRUCTURAL AL AGENTE ECONÓMICO 
PREPONDERANTE, EN LOS SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES MÓVILES", e l Pleno 
del Instituto Federal de Telecomunicaciones emite el siguiente: / 

I 
ACUERDO 

/ 

PRIMERO.- Se requiere a Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V., como parte del Agente 
Económico Preponderante para que realice las modificaciones a la propuesta de 
"OFERTA DE REFERENCIA PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO MAYORISTA DE 
USUARIO VISITANTE" ty al modelo de Convenio que la acompaña en términos del 
Considerando QUINTO del presente Acuerdo. 

1 

/ 

SEGUNDO.- Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V., deberá presentar nuevamente al 
' Instituto Federal de_ Telecom~nicaciones la p ropuesta de "OFERTA DE REFERENCIA 

PARA LA PRESTACION DEL SERVICIO MAYORISTA DE USUARIO VISITANTE" y 'el modelo 
de Convenio con las modificaciones solicitadas en e l presente Acuerdo a más 
tardar el 30 (treinta) de octubre de 2015, en términos de la Medida Decimosexta de 
las "MEDIDAS RELACIONADAS CON INFORMACIÓN, OFERTA Y CALIDAD DE 
SERVICIOS, ACUERDOS EN EXCLUSIVA, LIMITACIONES AL USO DE EQUIPOS 
TERMINALES ENTRE REDES, REGULACIÓN ASIMÉTRICA EN TARIFAS E INFRAESTRUCTURA 
DE RED, INCLUYENDO LA DESAGREGACIÓN DE SUS ELEMENTOS ESENCIALES Y, EN SU 
CASO, -- LA SEPARACIÓN CONTABLE, FUNCIONAL O ESTRUCTURAL AL AGENTE 

'-

ECONÓMICO PREPONDERANTE, EN1 LOS SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES 
MÓVILES" de la "RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL 
DE TELECOMUNICACIONES DETERMINA AL GRUPO DE INTERÉS ECONÓMICO DEL QUE 
FORMAN PARTE AMÉRICA MÓVIL, S.A.B. DE c. V.,- TELÉFONOS DE MÉXICO, ¡S.A.B. DE 
C. V., TELÉFONOS DEL NOROESTE, S.A. DE C. V., RADIOMÓVIL DIPSA, S.A.B. DE C. V., 
GRUPO CARSO, S.A. B. DE C. V., Y GRUPO FINANCIERO INBURSA, S.A. B. -DE C. V., 
COMO AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE EN EL SECTOR DE 
TELECOMUNICACIONES Y LE IMPONE LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA EVITAR QUE SE 
AFEC TE LA COMPETENCIA Y LA LIBRE CONCURRENCIA ". 
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TERCERO.- Notifíquese personalmente a Ra d iomóvil Dipsa, S.A. de C.V. 
( ~ 

I 

\ 

/ 

\ 

/ 
\ 

( 

~-\ -
Gabriel O waldo Centraras Saldívar 

Com1 lonado Presidente 
/ 

I Ernesto ~ 
Co 

/ 

a González 
/ 

ado 

\ 

~ \ --
Adriana Sofía Labardinl lnzunza 

Comisionada 
M aría Elena Estavillo Flores 

/ Comisionada 

';;fiS 
Adolfo Cuevas Tejp 

Comisionado 
........ 

/ 

........ 

El presente Acuerdo fue aprobado por el Pleno {jel Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XXXI Sesión Extroordinorto \ 
celebrado el 7 de septiembre de 2015, por unonifnidod de votos de los fomlslonados Gabriel Oswoldo Contreros Soldívor, L!.¿is 
Fernonp_Q Borjóf)..flgueroo, Ernesto Estrado González. Adrlono Sofía Lobar(jlnl lnzunzo, Mario Elena Estovillo Flores, Mario .Germán 
Fromow Rongel y Adolfo Cuevas Tejo, con fundamento en los párrafos vigésimo, fracciones 1 y 111; y vigésimo primero, del artículo 
28 de lo Constitución Polilico de los Estados Unidos Mexicanos; a rtículos 7. 16 y 45 de lo Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión; así como en los artículos 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones. mediante 
Acuerdo P/ IFT/EXT/070915/106. , 

I 

Lo Comisionado Adriono Safio Lobordini lnzunzo previendo su ausencia justificado a lo sesión, emitió su voto razonado por escrito, 
de conformidad con el ortícu¡o 45 tercer párrafo de lo Ley Federal de Telegomunicoclones y Radiodifusión. 
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